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hasta que con todos los recu rsos necesarios se pueda es ta 
hlecer el pla n definitivo de enseña nza .

En cuanto á las ayudantías . conservando también como
libre la de la citada clase de «Dibujo y pintura a plicados á
las labores de la mujer» , pueden s upri mirse la s demá s , y
s uma ndo el gasto que es tas ayudant ías libres sig nifica n co n
el de las ofici ales que hoy existen , se ob tendrá una cifra
suficiente para crear oc ho plazas de ayuda ntes numerarios
y cua tro de repet idores, á fin de destinar uno de los pr ime 
ros y otro de los se g undos á la Sección T écnica , cuat ro de
aqué llos y tres de éstos á la Art ística, r los tres ayudantes
que restan á la Sección especial de Bellas Artes.

Del expresado modo puede co mple ta rse la enseñanza
super ior artfst ica en la Escuela de Barcelona, s in exceder
de la ca ntidad tota l hoy presupuesta para clases oficia les
y clase s libres ; y á tal resultado se llega sin la men or per
turbación en los estud ios, si n el má s ligero quebranto de
los derechos adquiridos y con notoria ventaja para el régi
men y de se nvolvimiento de tan important e Centro de ense 
nanza.

De esperar es qu e la Diput ación provincia l de Barcelona,
reconociendo el so lici to interés que ha puesto el Gobie rno
en ha cer la reorga niz ación de l plan de est udi os y del perso 
nal docen te , de man era qu e no res ult e gravosa :i los presu
puestos loca les y que no aumente ni en la mrts pequeña ca n
tid ad la qu e en ellos ve nía consigná ndose para este ser vicio,
se esfuerce por comple tar en 10 posible la dotación, conoc i
dame nt e insu ficiente , del person al a dmini stra ti vo y s uba l
terno, así como el Gobiern o, por su parte, procurara reca
ba r de las Co rtes q ue en los pres upues tos generales del
Estado se consig-ne algún crédito para mejorar el materia l
de en se ña nza.

En ra zón á las consideraciones expuestas, y de co nfor 
midad co n el dictamen de la Junta inspectora de las Escue 
las de Artes é Industri as ;
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S. ~I . el Re}' (Q. D . ¡¡.) , r en su no mbre la Rei na Regente
del Reino, ~ ba servido disponer lo si¡;:uiente:

Primero, En cumplimiento de lo dis pue!;lo en el Real de
c rcrc de J de enero de I QOO, se eleva á S uperior, en su Sec 
dón Aru suca.ta Escuda de ..!orles é I n duMri a ~ de Ibrctlona.

Sc¡¡undo. Se suprimen dos pla za s de hn que en la
actualidad es tá n varnrnes \lt: protesor de Dibu jo a rt jstlco. r
se crea n dos cátedras de ..E~ tudiu de la, form:l.~ deo la
i'."alura le w r del ,\ rl <' _ ; un;l para la Secciou de Pintura r
" tr;l ¡'la ra la Sección de Escultura .

Terce ro . Se su prime por ahora la clase de Graba <.lo
correspondiente á la Sección es pec ial de lk l1a~ Arrcs , r se
crea en su lugar otrn de Composición decora riva , Sección
de Escullura , debiendo pa ....u el prole;;or num<"ra ri o D. J()~é

xtcota u, que dc~empena la primera. á una de las vacantes

de Dibujo arusucc .
Cuarto. Se dec laran oficiales las clases libres de .. Arte

decoralil'o aplica do á la ind ustria ~ r de .. Histo ria de las
Aries oocoranvas ». con la denominación de .. Composición
decorat iva ... la primer a , r de .. Com~eplO del Arte é Hlsto
ria de las Artes decora li\'M _ la seg unda,

Quinto . Po r virtud de la incorpnrad óll de la da'><' lible
d" .. Arte decorativo apli,'ndo á 1;1 indust ria », se coeñrma
en su ca rgo al profesor D. José Pasee r ~lensa, Que lo
uluuvo en propk<.lad mediante conc urso r le viene oesem 
penando desde 1.° de diciembre de 1892. Q ue <J¡¡, pur \' ull~i 

suiente, enca rgado ",1 ch ad,) pru!csor de la .-1a.'«' ofi ci a l de
.Cnml'M icilln decornnvn e , sección de Pintura .

Sexto. lnteeinamemcc y ha sta que "l' lIl'(:"ue;l 1:1 reor 
ll"an ización ae ñntnva de la Escuela. continuarán ,romo libres
las cl ase. de .. Paisa je" y de .. Dibujo y Pintura aplicados ;i

la.<; labores de la mujer e , con los dos prof""'o r"!l )' un ayu
dante que actualmente sirve n dkhll.'" c la'«'s.

Séptimo. ,-\ excepción de la ay udan tta e~preSllda en el
pdrratc anterior. ,e <illpri m<'"n toda.. las demás esta blec idas
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con carác ter lib re ; y co n el im port e de l crédito co nsignado
pa ra su sostenimiento , rruls el des tinado á los actuales ayu
dantes oficiales, se crea rá n ocho plazas de ayudantes nume
rarios y cuat ro de ayudantes repetidores , de los cua les se
destina rá n un ayuda nte y un repeti dor á la Sección T écnica ,
cua tro de 10 5 primeros y tres de los segundos ¡í la Sección

-r t tsríc u . y los otros tres ayudantes ¡¡ la sección espec ia l de

Bellas Artes .
Octavo. Por consec uencia de lo dispues to en los pérrn 

fos anteri ores, se a prueba el sig uien te cuadro del profeso 
rado oficial de la Escu ela de Barcelona :

Clases

SECCiÓ N T ÉCNICA

A r illllrl ica y Crome/r ía.
Ditmjo gromiláco..

SE CCiÓN ARTÍSTICA

Dibuj o art ística. .

Modelado y Vaciado.
Carp intería y hlttebles .
/¡Ie lalisleria y Cer ámica. .
P iI,/ttya decaratiua ; It!jidos, blOII-

das, eraÓ, • • • , • • •

EsITldio de las fo r mas de la Na
turaleza )' del rlyÜ [ Sección de
Pi/ltllra) . . . . . . . .

Idem , íd ., id. ( S rccfoll de E scut-:
tu r a t, .

Composido/l decor at iva , ( Pin
tllra J.

Idellt íd . ( E sctlflur a). . .•
Concepto del Arte é H istor ia de

las A Y/es decorativas•.

P ro fu o ru

D. FELlP t: ~ I ARIO L. HLA:-JCO .

» A~TONI O LoE F . y CORRIOL .

Ay udant e numera rlo

v acante .

Ayudant e rep eti dor

v acan te .

Pro h . oru

1

D. J OS É R u rz Ru sco. . . .
_ V1 CESTE AOIlR ÁS MO~\I'ó .•
., j os éN ¡COL AU y R ART OME U .

Va cante , • . . . . • .
Id •••.. " . .
r<l • . •• • • •

D. G E:>IERALG U1T AFlT L OST AU j

Va cil" t~ .

Id.

1ti.

Id.

D. j os é Pxsc ó y ~IENSA.

VaCaQI~ .

Id.

SlImay Sirlle .

' .000
3,0 0 0

1,500

75°

3 ,000

3 ,000

3,000

3,000

3 ,OOCl
3 ,(1(1 0

3, 0 0 0

3 ,00')

3,000

J ,UUO

3,00:)

3,000

5° ,250



Noveno. Como consecuencia de la aprobación de este
cuadro, cor responde incluir en el ca p, 7,°, art. 2,0 , de los
pr esupuestos ge nerales del Estado, <1 título de «Gastos del
personal docente de la Escuela de Ar te s é Industrias de Bar
celona que deben reintegrar las Corporaciones obligadas á
su sos tenimiento », el crédito de 8 1,000 pese tas , en vez del
que figura en la ac tualidad. Hasta que dicho crédito se con
signe y se apruebe por las Cor tes, seguirá la Diputación de
Barcelona abonando direct amente como has ta aquí, el
import e de las clases y a yuda ntías libres que pasen á ser
ofic iales .
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1,500
1,5110
1,5° 0

750
750
¡50

.30("110

,3,000

3, 000

3,000

I , SOO
1, 500
1.500
1,500

3, ° 0 0

S,nldo

78,noo

50,25°

,. A GA l"ITO V ALLM ITJA NA B AR

RANY.

Pror..orn

Ayudautn

D. MAN l: EL R O L>R iGUE Z Co-
DOI.Á . •

)lo E UG ENIO ALVAREZ D VMONT

" A NTON IO P ARE RA S AU RI NA .

T OTAL.

Suma anter ior ,

D. L EOPOLDO S OLER y P ÉREZ .
)lo T I BERIO •.s.VIlA R ODR í Gt: EZ .

Vaca nte .
D . V ll';E NTE C I.I,'IIENT N AVAR RO

)lo ANT u " ¡O C ARA CA SAMIT-

JA S A .

A1 ud anl n repet id o f U

Va ca nte .
M.
Id.

Ayuchntn numerario_

D . M ANUEL F L' XÁ y LE AL .
Va can te,

1\1.
od.

C luos

Escu/lura del a1lhg-uo J' del " a
mrat ,

SE CCIÓ N DE BELLAS ARTES

T eoría ; H istoria de las B ellas
Artes.

A natomia pü:lóri<:a.
P erspecliva..
D ibuj o del a1ltiruo J' det namrat .
Colorido,. composiárh,.
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Décimo, Pa ra organizar el personal administ rativo y
s ubaltern o de esta Escuela , se encargará el Rector de la
Universidad de Barcelona, oyendo previam ente al Director
de la Escuela . de recabar de la Diputa ción provincial la
c onsigna ción necesa ria de empleados de Secretaría y depen 
dien tes subaltern os de la misma , bien mediante un aument o
de crédito destinado al efec to. bien asigna ndo á la Escuela
a lg una parte del personal que hoy sirve en la Academia pro
vincia l de Bellas Ar tes ; después de lo cual propondrá al
Ministeri o de Instrucción públi ca y Bella s Ar tes , en el pla zo
má s bre ve pos ible, el cua dro de dicho persona l ad ministra
t ivo y subalterno que considere a bsolutamen te indis pensa
ble, para adopta r, en su vista. la resolución proceden te,

De Rea l orden 10 digo ,i V . I. pa ra su conoci miento y
demás e fec tos . Dios guarde á V . I. mu ch os a nos . Madrid 25
de febrer o de 1901.- García Alix .- Seflor S ubsecre ta r io de
es te ),tinisteri o .

P ROVI SIÓ.'l DE vAcA....r ss.c-ctescs después , el conde de
Roman ones , á quien se debe la crea ción de va rias cose
fian zas a rtísti co - in dustr ia les, proveyó con g ra n acierto
las va ca nte s cor respondientes al turn o de co nc urso! en
ar tista s de la región y de fue ra de ella , acreditados por sus
méri tos en Exposiciones y en la enseña nza .

N UE VO :'.IATE Ri AL .- A es tas disp os iciones de l Gobierno
hubieron de cor responder a ct os de la Di putación y del
profesorado .c-cSi ca da método de enseñ anza emplea un
ma terial dis t into , nece sita tam bién de una disposición pa r 
t icula r del local.

L os decreto s de 4 de enero de 1900, queda dicho, dispo
nen q ue se copien mod elos de tn üto desde los primeros
g-rados de la ense ñanza y se int rodu zca en los suces ivos la
copia directa de la realidad , la creada por la natura leza r
la inventada por el ar te y la industria .

Para es to a dquirió la Escuela mu ch os vaciados de hoja s
del na tura l y de or na tos hi st óricos . hi zo reproduci r alg-unos
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ca pit eles mcdioevales de la reg ión , obtuvo un donativo de la
Escuela Superio r de Artes é Industr ias de Madrtd , y consi
guió que importantes indus tr iales y co merc ia nte s, de la
loca lidad y de fue ra de ella. asociñndose á la obra de la
reforma, regalasen fragmentos de tejidos y bordados , obje
tos ce rá micos y vidrios , y trabajos de eba nister ía , obra
és tos de 105 que habiendo sido discípulos en nuestras clases ,
a l se r hoy maestros de talleres importantes, reanudan con
la Escuela sus relaciones , interesándose por la formación de
la juventud que ha de continuar la tradici ón industrial de
Cataluña y contr ibuir al renacimiento de las renombrad as
a rtes industriales de la historia nacional.

El Ayunta miento de la ciudad concedió también de su
Parque fl ores y fragmentos de animales adecuados á la
reproducción artísti ca.

Es ta radical mu fanza trajo cons ig-o el cambio de mesas
y de lám paras, con las cuale s los alu mnos d ibujan los mode
los sin hab er de un irse ;:í. nquélla s , y s í desde dista ncia qu e
les permite abarcar el conjunto del objeto , qu e por la má s
viva luz les a parece suavemente modelado.

REF"R:\IA DE L r.oc.a.c--B» la Ca sa Lonja , ocupa el Esta
bleci miento central los pisos segundo y tercero. Constab a el
antiguo local de dos g randes naves en forma de '1' , donde
los a lum nos, traba ja ndo sobre mes as pegadas ;1 1;1s pa re des
ó pu estas en el centro, no po dían coloca rse libremente ante
objetos apa r tados, que so los ó combinados se les of recieran.
Y si á esto se añade qu e muchas de las clases ca recía n de
ent rada inde pend iente .Y se rv ían ele paso un as ü otras , co n
perturbación co nstante de l orden y fác il deterioro de los
nuevos modelos, húbose de pensar en una reforma de l loca l,
que est udiada por varios profesores y ent re ellos Jos a rqui
tectos y a utores de los planos, O. Gen e ral Gui tnrt para la
obra del piso segundo, y D. Xlanue l Vega y D..-\ nto nio de
Ferrer para el te rcero, fu é aprobada s in discusión en la
Junta de Profesores de t ;) de febr ero de t 90:!.
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La ob ra , a unque de radical t ra nsform a ción , ha se hecho
conserva ndo los muros de la s g- ra ndes na ves. en las cua les
sólo se han abierto alg unas puerta s .L-En la na ve de entrada
se ha pues to en un lad o el co rredo r , que ;:1 1 pa rt irla la
afeaba y reducía el es pac io de las dos clases de Cart.tntc-

Cta sc de COl1lpo~jcj on de corativa ( Esculsu ra) Es tablecimieurc Centr al

ría y Pintura decorativa , las cuales ah ora ha n tou ra do
Iocnlcs proporc ionados .

Una parte de la na ve ma yor se ha divid ido con tabiques
pa ra cons tit uir tres clases nuevas; y a briendo una pue rta en
el .J/usco y formando un corredor , tienen entrada aparte de
la de la na ve pri ncipal, c uat ro clas es - las de Dibu jo de l
na t ural , .\Ieta tiste r ía , Xlodclado y Composici ón decorutiva
(Pintura), á Que a ntes se ingresaba por otr;ls, -y se reduce
en la salida la ma sa de los al umnos .

En las clases de Di tnrio d d .-l11l iguo y def Xatnrat, se ha n
quitado los hemiciclos para dispone r de m.ls liberta d en los
pues tos , t r aba jan do con caballetes .-En vez de una estat ua ,
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hay varias de lante de tres paredes , y copia ban una ú otra
los cinc uenta a lumnos que en esa clase de Dibujo de l Antiguo
había en el curso pasado.- En la de l Na tural el modelo era
uno; pero " a l-iaba de sitio para cambia r de lu z en cada estud io.

E l hem ic iclo aparece sólo en la clase de Perspectiva,
que ahora tie ne local a pa rte del Paisaje (en el piso tercero
éste ), porque aq uella disp osición, qu e da mayor número de
puestos, no tenía inconvenien tes en ella.

Para la clase de Colorido, á la cua l se entr aba por el
local qu e hoy ocupa la de Perspectiva , se abrió en el muro
del .\1useo una puerta . y hal lósc tapiada la ventan a dicha de
la Lonja oji val, Que se ha reccns tr -u ído en el xtusco .

La clase de Concepto del Arte, para la cual se a r r eg laba
en cada lección el loca l de la Biblioteca y Secreta r fa de la
Academia , ahora lo tiene prop io 1 como también la de
Dibuj o Art ist íro (de dfa ), qu e había antes de darse donde
las de noche , en la gran nave , descomponién dose mutua 
mente la colocación de los modelos .

Esta clase de día es la ú nica Que sirve de paso , pe ro
cua ndo no funciona.

En el piso tercero se han reu nido tr es cla ses orales en
un local, porque son á horas distintas, y dist ri bufdo en otros
los g rupos del Dibujo geométrico .

Con es to, si e l efe cto perspectivo de la gran na ve se ha
perdido, la independenc ia con que ca da profeso r dispone su
material y dir ige el t r aba jo de sus alumnos en local cerrado,
sin que les distraigan los concurrentes de otr-as clases ,
man ifiesta cla ramente cuá nto se ha g-an ado en pu nto á adap
ta ción pedagógica .

y no so n menos bellas, aunque reducidas , las a ctuales
clases , do nde la blancu ra y fria ldad de los mod elos en yeso,
se inter rumpe y co ntrasta por las variada s coloraciones de
las te las . vidrios , a zu lejos . mariposa s , a ves disecadas r
plantas, qu e profusamen te llenan el local , co n las lá mpa ra s
Auer ó las eléc tri cas , y los caba lle tes .
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También han sido mejoradas las dependen cias: se ha
dispuesto una salita de espera para la s alumnas; la Dirección
y Secretaría tienen , en el ve stíbulo, local pro pio y sepa rado
de l de la Academia de Bell as Ar te s , y los lavabos r demás
se r vic ios cumplen las prescripciones hig i énicas.

Musso.c-d.as tres sa las que oc upa ba el de la Academia ,
e n la an tig ua dis pos ición de l local de la Escuela , se han
destinado á és ta, al trasladarse los cuadros a l Museo for
mado por la Diputación y el Ayuntamien to . Dos de las
salas la s oc upa n las clases de Dibujo ar tístico y Perspectiva ,
y en la otra r mayor, que rodea una galería al ta é il um ina
luz cenita l , y s ir-vio para gua rdar expuesta la a dmirable
Vida de San Francisco, por Viladom at , se han co nst ituido

el Museo y la naciente Bibli oteca .
Aquél se compone de g ra nde s vaciados de ob ras del

Xl useo Británico y de la Escuela de Bellas Artes de París ,
en otro tiem po adqu iridos por la Academia de Bell a s Artes
para las en señanza s , y pe rtenecientes á la escultura egip
cia , a siria , griega y del Renacimiento. Acompa ñanlos gran 
des vit ri nas, q ue guardan vasos etruscos r trajes japoneses
y marroquíes , fragm entos de telas de los sig los XVI al X\"III ,

t ra jes de és te , y reproducciones de armas , marfi les , cande
lero s , copas, platos , her ra jes de puer ta s , cr uces r lam paras
pomp eyanas , obje tos comprad os todos con una co nsig nación
ex traord inar ia qu e á la Escu ela .hizo en 1874 la Diputación
provincial. - Esa sala sirve , po r el día, de ampliación á la
clase de Di bujo ar tís tico, cuy os a lumnos no ca ben en su
local propio .

Recursos para cos tea r las obras de la reforma del loca l
y material de la Escuela" Central, pedimos á la Diputación
provincial, Que ge nerosamente los co nce dió, consig na ndo
va rias ca ntidad es impor tan tes en los añ os 1902 al 190-1.,
con más 7,000 pesetas para compra de material didñcfico y
obras para la Biblioteca de la Escu ela .
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A a quellos recursos se un ieron los que proporcionaron
los profeso res , sac r ifica ndo parte de lo q ue se les debía
a signar pa ra co mpras de material d idác tico.

El Es ta do ha enviado pa ra éste una ca ntidad cada a rlo,
la cua l ha osc ilado entre 3.500.í 5,000 pesetas , además de
conceder , en todos , :!,OOO pa ra prem ios á los al umnos , las que
se reparten generalmente en SOpremios de á ~5 pesetas uno .

EJECUTaRE'; DE LA REFOR1l,\. - EI·a rq uitec to de la Diputa
ción , D. J osé Bot -i , ha s ido el encargado por ella de dir igir
las ob ras, y en es ta tarea , co n g ran celo cumplida , le ha
ay udado eficaz mente el S r. Gui tart , quien des pués de ela
bora r el plano de lo concern iente al piso seg-undo, dando
for ma .í las indicaciones de los dem ás pro fesores con las
dificultades Que para abri r puertas presentaban los muros
de a rcos tapiados , ha vig ilado dia r iamente la rea lización ,
presta ndo en todo servicios g rat uitosc-c-T nmbién han con
t ri bu ido los otros profesores á la reforma . pues cada uno ha
proyec tado el ma ter ia l y dirig ido la instnlaci ón en su clase .

SEI 'AI ~ ACIÓ~ DE L A A CADEm A y Escum .A v-c-Compcnetrudos
es ta ba n los locales de amba s cor poraciones, y co nfund ida s
an claba n sus pe rtenen cias, compra ndo la Acad emia model os
para las en señanzas de la Escue la, y ésta libros que figur a 
ban en la Biblioteca de aquélla .

Acordado por la Diputa ción , en :2 de ene ro de 1900, que
la E scuela cobrase directamen te de cllu, y motivando la
reforma del local su separación del de la Academ ia , se pro
ce di ó lÍ hacerlo y á disting-uir de común a cuer do los objetos
propios de cada una , conser vando en prés tamo la s clases de
la Escuela los modelos de la Academi u y lle vándose aquélla
sus libros y las vitrinas con objetos q ue fi g ur an en su .\Iuseo.

E COS O:\lfAS E.'l EL P ER SO:-lAL DE SET RE T.-\ld A y [)EPEXDlI~:\lES.

- Al proponer , en 1901 , .í la Diputación prov incial. e l pre-
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supuesto de la Escuela pa ra 1 90 ~, co n el aumento necesario
para co ns tit uir el persona l administruti vc y subalterno. la
Junta de 13 de se ptiembre procuró reducirlo , s up rimiendo
las pla zas de conservador del mater ial de enseña nza, un
es cribiente y un ayudante de va ciador, además de fijar el
sueldo de los bedeles de las t res divi siones locales ó Escu e
las de distrito , por la Di puta ción crea das mu cho a ntes ,
en 1,250 pesetas en vez de 1,500. - En cuanto al número de
dependie ntes del Establecimiento ce ntra l, se pedía que fue
sen cuatro, en vez de los t res que indica el ar t. ~6 del
decreto de 4. de enero , porque aque l número existía ya , por
requerirl o la vigilancia de la s diez y siete clases que á la
vez allf de noche fun cionan .

y en 1 90~ se pidió á la Diputa ción que se creasen tres
pla za s más de mozos de aseo, y fué concedido por ella .

R EB;\ j .-\ DE Los DERECHOS DE ;\lATR!CULA EX L\S CL ASES (lE

B EL L .-\S A RTES y E~ L AS LIBREs. - La misma Junta la propuso
á la Diputación para las enseñanzas de la Sección de Bel las
Artes , desde 35 ' 50 pesetas por gr u po de a sign at uras, que
cos ta ba, á 5 pesetas por cada una , y á este ti po también
para la clase libre de Dibujo y pintura a plicado á la s labores
de la mujer , por la que se pagaban 10 pesetas .- Esta pro
puesta fu é aceptada por la Diputación . manteniendo además
las matrículas gratui tas pura los pobres , que son veintic ua
tro en la Sección de Bellas Artes y treinta en la clase de
a lumnas indicada.

~L-\TRlcVLA E XTRA ORDIr\ARIA H AST A Fl :-J DE F EBRERo .-La

Junt a de 21 de novie mbre de 190 2 discutió si la matrícu la
había de es tar abi erta todo el curso, como venía haciéndose
(Junta de 25 de se ptiembre de 1900), Ó si debería cerrarse
en algún pla zo , como en la enseñanza uní versitari ac--Con
sultada la Su perioridad por el Director , proponiendo que
estuv iese abie rta la matrícul a hasta fin de febrero , por
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haber en él exá menes de ingreso en las ense ña nzas de
Bellas Artes , y se permitiese después la asis tencia á las
clases, sin efectos a cadémicos , dióse la Real orden de 15 de
febre ro. Que dice as í:

En considerac ión á las razones expues tas por la direc
ción de la Escue la , S. ~1. el Rey (Q. D. g .) se ha servido
autor iza rla para conceder matrícula ex traordi naria has ta
tin de febrero en la s enseña nza s prá cti ca s , tanto de Indus
trias co mo de Bella s Artes, ;:i los alumnos Que lo soliciten,
jus tifica ndo de algún modo Que no pudieron hacerlo antes .
Pa sado es te pla zo, podrá el director de la Escuela permit ir
la asistencia á las clases pract ica s. si hubiere puesto dispo
nible; pero sin derecho á matrícu la , exa men ni premios.
Pa ra las clases te ór icas o teórico-pr áct icas, la matr ícula se
ce rra rá como está dis puesto: en 3 1 de octubre .

PR E:\1I 0~ M ET.\Ll CO<; A LO:'; ..\ LIDI~OS . - La Junta de 18 de
diciembre a cordó Que las ~,OOO pese tas Que concedía el
Gobiern o i:Í. esta Escuela , se diera n asignan do ;:í cada clase
una parte proporcionada a l número de sus a,lumnos apro
bados.

A la reforma de la Escuela Central siguió la de las
Escuelas de Dib ujo de distrito, comenzando por la segunda ,
situada en la calle de Gerona, núm ero 100, cerca de la de
Arugón, y continuá ndose en la prime ra y tercera.

E n la segunda, no s610 se amplió el loca l de la clas e de
dibujo ar tfstico, Que tiene una num ero sa secció n para seño 
ri tas , sino Que en el mismo edificio y en sala aparte , se
creó una sección de modelado y vaciado , cuya clase está en
la Lon ja .

La primera Escuela , Que estaba en la ca lle del Carmen ,
hubo de trasladarse, en busca de local má s grande y mejor
condicionado, á la calle de Aribau , nú mero 5 , cerca de la
Univers idad. donde ta mbién tiene secciones de a lumnas y de
modelado y vaciado.
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En la casa vec ina , número 7, se instaló la Escuela de
Dibujo y pint ur a pa ra niñas y adultas , enseñanz a libre y
diurna, que en la calle del Carmen tenía el mism o local de
la Escu ela primera , abie rta por la noche; vida común que
pon ía limitaciones á las iniciativas de los profesores , y per-

Clase de Modelado y Vaciado. Establecida en la sucursal de la calle de Gerona

tu rbaba la colocación de los modelos de ambas c1ases .
La indepe ndencia de local pa ra cad a una de las clases de la
Escue la central , que ha sido una . de las mejoras pri ncipales
de la refor ma, deb ía se r llevad a á las Escuela s de dis trito ,
como la just icia y la fraternidad de ma nda n.

Es a Escuela de niñas y adul tasjiene otra compañ era. en
local independiente de su misma ca sa . y es una clase de
«Aplicac ión de! co lor y del pirog rabado á las la bores de la
mujer y al mu eblaje , minia tu ra , e tc. » , últi ma creación de la
Diputa ción , co mo clase libre , en 1908 .

Pa ra la pla za de profesor en ella . dot ada con 3,000
peseta s an uales. sueldo de entrad a de todos los de la
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Escuela , fué nombrado , por la Diputación y á virtud de
conc urs o, el laureado pintor O . Arcadio xta s y Fo ndevila ,
habida consideración á sus mér itos en la enseñan za oficial
de alumnas , que en nuestra Escuela , y por va r-ios años . ha
da do como ay udante repetidor en la sección de la Escuela
segunda.

Acabó la reforma de las Escuelas el traslado de la te r 
cera , desde la barriada de Hosta fra nchs , donde tenía poca
conc urrencia en los úitimos añ os, á la calle de xlauro.
número 60 , frente al mercado de San Antonio . También en
és ta se ha establecido una sección de alumnas, y á ella y á

las otras, la conc urrencia ha re spondido en cuanto fué
abierta en el curso ac tual. Por ser tan reciente la mudanza ,
no figura entre las fotogra fía s de este Anuario .

Los modelos de todas las clases de las Es cuelas . han
recibido una gra n mejora por la reproducción en yeso ,
hecha por nues tro vaciador , de las obras guardada s en los
Museos de la ciuda d y de la Ca tedral Bastlicn. c-- L ápidas y
cla ve de bóveda , co n fi guras de santos, del Musco Arq ueo
lóg ico provincia l: esc udos, fri sos y pilastras de diversos
estil os , estatuas sep ulc rales , hie r ros de puer tas, marfiles,
ca pite les y fragmentos decora tivo s de 1[1 Ca tedral de León ,
según va ciados per tenecientes al Museo de Arte decorativo
de Barcelona; y una base y un g r upo de capite les del claus
t ro de nuestra Catedral, en número tota l de 58 obje tos, han
motiva do 344 vac iad os en yeso ) que se rep art ieron ent re las
clases, para contribuir :l do tarla s de modelos históricos bien
ca racter izados) é hijos, a lgunos , del espíritu na cional.

EXCURSIOXEs.-En el curso de 1907 á 1903, la Escuela
fué fa vore cida por el Ayunta miento de Barcelona- merced
á las g-estiones del que era presidente de la Co misión de
Gobernación , el dist ing-uido ca tcdnt t tco del Instituto , don
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Hermenegi ldo Giner de los Ríos ,-con la concesión de ..t,OOO
peset a s para premios r excursiones á los alumnos de la s
enseñanz as artfsticas, r gracias á esto hemos podido reali
zarlas en va rias clases de la Escuela.

Hasta 1908 , las excursiones Iucrn de la ciudad estaban
reducidas á dos clases, la de Carpinte ría r Muebles r la de

Dib ujo art ístico . Clase de d í• . Esta blecimiento Cent ra l

Pin tu ra decorat iva aplica da ti los tejidos , bordados y ot ros
objetos , y los alumnos de ellas . viaj aban á su cos ta, re 
uniendo el dinero necesario, los de la primera , mediante un
de pós ito que cada se mana hacían du rante el cu rso.- Con
es to , además de efec tua r la e xcursión , educaban los escola 
res su voluntad para el a hor ro y obtenían la sa tis facc ión de
conseguir un fi n por su propio esfuerzo.

Pero no pod ía ha cerse lo mismo en otras clases , qui zrl
por co mponerlas individuos de diferentes profesiones, y no
se excur-sionaba en ellas á no ser en casos extraordina rio s ,
como el de la Expo sición de obras de Zurbarán que se ve ri -



fi c ó en Madrid , y la cual les fué dado visitar á a lumnos de
las clase s superiores de Bellas Artes , porque se obtuv ieron
1,500 pesetas para ello de la Di puta ción y el Ayuntamiento
de Barcelona .

En el curso pasado . la Junta de profesores de la
Esc uela, con aprobación del Ayuntamiento , distribuy ó las
4.000 pesetas dichas en dos partes: una para premios y otra
mayor para ex cursiones .

Dléronse los primeros preferentemente á las dos clases
libres de Pa isaje y de Dibujo y pintura aplicados á las
labores de la mujer, porque no participan de los premios
de l Estado. y entra ron también á la pane aquellas clases
oficia les cuyos alumnos, por se r la índole de la enseñanza
elementa l , ó, si su perior, prepara to ria para otras . no es ta 
ban en aptitud de sac a r fr uto de la excursión en el grado
que los de las demás.-En junto se les asig-nó 8 18 pesetas,
las cua les se dis tr ibuyeron en premios metá licos de 25 pese
tas , y en premios de lib ros de arte de va rio val or.

Con las restantes 3, 182 pesetas se hizo un repar to entre
las otras clases oficia les. des ti nrlndclas cier to número de
cuotas de 25 pesetas por excu rsionis ta , para dos o tres días
de viaje , y en las vacaciones de la Pascua de Resurrección ,
ó en días festi vos posteri ores , lo veri ficaron las siguientes
ensenanzas :

La clase de Carpitücrla y stneotes dirig ióse al Nor te ,
para visitar , en los días 19 , 20 Y 21 de abril, las iglesias
románicas de Porque ra s (Banala s) y de Besal ú, y los mon u
men tos gó ticos y románicos de Gerona.

E n esta ciudad se reunió con los excursion ista s , de
a mbos se xos, de la s clases de Contposici án. decorativa en
escult ura y de P intura decorat iva ya nombra da , que en
los mismos d ías via jaban por Fi gueras, Vi laber trán, Pere
lada y Castelló de Ampurias , para conocer tamb ién los
monumentos históricos de esta s poblaciones, fina liza ndo con
los de Gerona.
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Más hacia el Norte subieron los alumnos y profesores de
Conrposicio n decorativa en pintura , porque buscando
ampliar sus co nocimientos, de elementos hist óricos y natu
rales , adquirido s en la clase , con los de formas vivas marí
t imas, fueron á Banyuls-sur-Síer (Francia) , para reproducir

Clase de Dib u jo art íst ico . Sucursa l establecida en la calle de Gero na

en estud ios de dib ujo y de color 1 y en t ra ba jos de estiliza 
ción, la flora y fauna del Labora tori o de Biología ,

A la vez las clases jun tas de Colorido y Conrposic íon;
y de Teor ía é Hist oria de las Bellas Art~s, fueron á Sa n
tas Creu s, Poblet y Tarr -agona , donde estudia ron la tr ansi
ción ro máni ca -ojival y las construcciones pelá sgi cas y
ro ma nas.

También visitaron Tarragona y Poblet , de spués de ver
la colección de hierr os de l Cau Fernü , en Sitges , los alum
nos de Cerámica y Metalister ía, qu e reprodujeron en dibujo
varios ejemplares de este arte.
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y á Poblet Iu é asimismo, en los día s 26 á 28 , la excur
sión de la clase de Perspectiva y Escenografía, concretán
dose á un monumento, tan ri co en grandes escenar ios, para
poder es tudia rlo gráficamente, los alumnos de ambos sexos,
en buen número de dibujos , acuarelas y apuntes al óleo ,
además de reproducciones fotográficas Y levantamiento de

planos.
Esos mismos excurs ionis tas, con el sobrante de la can ti 

dad que se les di ó para el viaj e , y a ñadiendo algo propio,
fue ro n en otro día por los alrededores de Barcelona , á
la capilla de N uestra Sellara d el Coll , la iglesia de S an
Gi llés d eis Agudells , y el Laberin to d el Ma rques de A I

far rds,
~Iás tarde, en los días de l Corpus y siguiente, excursío

na ron á T arragona los alumnos y el profesor de Co ncepto
del A rte é Historia de las Artes decorativas, estudiando la
escult ura decorativa y los tejidos eclesiásticos en el Museo
A rqueológico y la Catedral, el Acueduct o roman o, la Tor re
de los Escipiones y el Arco de Ba rá .

Product o de esta serie de excurs iones fueron no só lo
re sultados de índole inst ruct iva , manifestados en Iutvg ra
Has, Memorias descriptivas y trabajos gráficos, sino de

va lor educativo.
En las excursiones vemos las obras en las clases estu

diadas en vaciados ó fotogra fías , en condiciones de re alidad,
tamaño , bulto, color , luz y ambiente ; ap reciándolas en su
emplazamiento , forman do conjunto con otros monumentos
y la naturaleza , se rea lza su belleza y adq uie re n clara
significación ; y, por último 1 el viaje , al rea lizarse al
través de los campos , prepa ra el á nimo, por influjo de
la s bellezas na tura les , pa ra que mejor contemple la s artís

ticas.
Ni se obtienen menores beneficios para la educación

y la obra pedagógica, pues la convivencia de profesores
y alumnos en un viaje , da ocasión á és tos para manifes-
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tarsc bajo otros aspectos que el en que aparecen en la
clase, y permi te á aq uél los I<'>Krar un conoci miento más
completo de las inclinaciones y aptitudes de sus discípulos .

y diKamos con viva saüeraccíon. )' para honor de nues
Iros alu mnos, Que en las ffienci onml:\s excursiones. ellos,
obreros en su mnyorta, han mostrado una compostura }'
educación. que no superaron, ni igualaron á veces, otros
e lócursionis ta s de c1a St."s más elevada s, }' pertenecientes tam
biéo á centros de enseñanza .

Tal fue el aprcvechamíceec ee la sub venci ón de 4 ,CMXl
¡M:S4:las evo que nos f¡woreció el Ayuntamiento, }' de lamen
lar es que no ba ya podido sos te ner la para los CUT¡;OS
siguientes.

Úlli mamente, en el mes de junio de 1910, el A}'unta 
miento de Barcelona ha concedido, por Kestioocs del conce
jal y diputado n . Pedro Corominas , una subvenci ón dc :J,OOO
pe~eta~, á la clase de Colorido y Composición, p¡¡r:l que sus
alumnos , dirigidos PQr su pr ofesor , vayan :1 la Cene 11 cstu
d ia r en sus xtuseos .

•• •
ena aRli~ua y distinguida asocia ción de est a c iudad, e

C;,,,do &UI"~''', institu}'ó en el a tlo pasado dos Bolsas de
"MI/dio y d e t'''uj~ de 2,000 pesetas para nuestros a lumnos,
una Á los dc Bellas Artes y otra á 101i de Arte Deccranvc é

Industria l. El espontáneo origen de esta creació n encarece
mas su mérito, y á la vez que proclama muy al to el liberal
inte rés del e Ctr culu e por la cnscñnnzn popular, manttícsta
la conüanza que la li.~C1Id(l merece aún fuera de las esf eras
ofi cia les, confianza sin la cual , por mlls que r ealicemos
mejoras en las cla ses )' se extreme el celo de los profesores ,
r('Sultará infecunda nuestra obra,
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Derogación d e los d ec retos de ' 900 po r los d e 6 de agost o d e 19°7 : res table cimiento
de las enseñanza s téc nicas de ob reros ; requi sito de ser a rti sta mea"Uado para ser
o positc r é c.tled ras de la Sección art ts tic a ; ¡.lb. de reco m pe nsa 11 los a rudantcs me 
ritori os; refund ic ión de las e ns eñ. nzas de Estudio de las formas de la Natu ral eza y
d el Art e co n las de Com posición decorativa - La re organ ización de las Escuelas en
¡; de jun io de 1910. - Infruc tuosidad de las cines orales. - Germe n d e las Escuelas
de anes y Oficios en l. ley de III ~ :;,. _ División de I.l.enseñanza en Escuel u de Ar
ItS y O ficios y Escuelas Indu str iales. - Variaciones en los n ombre~ del persona l
docente. - .'olodificaci6n de l dec reto de 1907. en cu anto al r equisi to de la segunda
medalla para o posicio nes, y restab lecim ie nto del turno de concurso de meritorios.
- Sup res ión de los edmenes en las Escuelas Industriales . - Estableci mien to de
Tall er es-Escuelas en las de Arte s y Oficios, con intervención grem ia l. - Recomen 
dación al prc tesc radc de la Sección arllSlica, de l cult ivo de l arte o rnamenlaJ. - Dlfi 
cul tades en la implantac ión de la reo rganiaación de 1900 : falla de decoradores y
predo minic del di bujo con modelos de estampa. - Necesid ad de los talle res en la
Secció n arl ísti ca de las Escuela s. _ Los alumnos de la nuestra : su sa la en la Expo
sició n de Retratos de Barcelona. - Petición de que se reduzcan las vacaciones.

Los Real es decretos de 4 de enero de 1900 fue ron dero
gados por los de 6 de agosto de ¡ 907} que como aquéllos
promulgaron una reor gani zación de la Escuela Superior de
Artes é Industrias de Madr-id , con disposiciones aplicables
algunas a las de provincias, y un Regla mento orgá nico para
todas .

El preámbulo del decre to reorgani zador dice que las Es
cuelas de Artes é Industr ias habfanse elevado á nivel cie n
tífico su perior al de las de Artes y Oficios, con lo cual si
bien saliero n de ellas quienes ocupan posi ciones a ventaja
das en nuest ra industria , y aun en casas extra njeras, aleja -
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ronse de la s mismas los obreros , que no podían conc ur r ir á
clases que no fu esen nocturnas . - E l decreto se propone
restablecer las enseñanza s obreras, y al hacer lo ha de ser
con doble ca rácter , como enseña nzas que tengan virtuali dad
por sf mismas para proporcionar un orden sistemático de

Clase de Dibu jo a rttstlco. Seccí én de Señoritas
Esta blecida en la sucu rsal de la calle de Gerona

conocimientos necesarios para el ejercicio ra cional de la s
profesione s propias del a rtesano, y como es tudios que se an
preparator ios para aquéllos con los cuales se obtiene un
título de carácter superior .

L as E scuelas se organiza ron con va riedad, para respon
der no só lo á necesidades na cionales, s ino también a las re
gi onales y locales en los g randes centros de población .-La
Escuela de Ma drid , la má s compleja de todas , Escu ela in
dustrial y artística, puede ofrecerse como ti po, aunqu e no
como pat rón , que servilme nte se copie, á las restantes de la
nación.
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Int roduce el decreto, en esa Escuela , modificaciones en
las enseñanzas t énicas superiores que no tiene la de Bar
celona.

Para rea lizar el propósito de devolver su ca rácte r pro
pio á las enseñanzas elementa les de obreros , que hoy sólo
figuran como una promesa relegada al por venir, el decreto
creó diez plazas de ayuda ntes re petidores en la Escuela de
~Iadrid .

Con el mismo fi n ofreció subvencionar las Escu elas de
Artes é Indust rias establecidas por Diputaciones y Ayunta
mientos, si se acomodaban a l régimen general marcado en
el decreto .

Esa enseñanza general de obreros comprende en la Es 
cuela de Madríd y en las provincias que cuenten con el ne
cesa rio personal docente, va rias ense ñanzas , que son las
mismas de las Secciones técnica y a rUstica elementales del
decreto de 1900, y además otras de Matemáticas , Ciencia s
ffsicas , químicas y naturales , y Mecáni ca , que aquella dis 
posición ponía en la Sección téc nica superior, y ahora se
da n con ca rác te r elementa l. - Otras asignaturas de esa
Sección superior pasan , por el actual dec reto , a los estudios
de los peritos y de los aparejadores : tal sucede con la Cons
trucción arquitectónica, que se enca rga al mismo profesor
que la Tecnolog ía d e los oficios de construcción, que el de
creto crea , pa ra inst ruir á los milla res de obre ros ocupados
en las edificac iones de Madrid.

El establecimiento de enseña nzas obre ras en las provin
cias, que el legislador persigue , no ha sido posible hacerlo
en Barcelona, por fa lta de personal doce nte , ocupado todo él
en las enseñan zas que en su casi totalidad son ar tís ticas. 
Sostenida la Escuela de Madrid , como las que fueron de Ar
tes y Oficios en las provincias por el Estado, dependía sólo
del Ministro a umenta r los ayuda ntes repeti dores i pero en
Barcelona hay que contar con la Diputación y Ayunta
miento, que pagan los ha beres del personal docente, y la

,

•
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, primera no quiso introducir novedad es en él, en espera de
conseguir del Gobierno las facultades necesarias pa ra hacer
otra reorganización en la Escuela .

En los procedimientos de ingreso y ascenso en el profe
sorado de estas Escuelas, hay grandes dife rencias entre los

Clase de Escultura del Antiguo . Establecimiento Central

dec re tos de 190i y los de 1900. - Aqué llos suprimen el
turno de ingreso por concurso libre, que se había estable
cido, dicen, en razón de la novedad de cier tas enseñanzas y
de su heterogeneidad, y vuelven á los modos usuales de en
trar y ascender en los demás establecimientos docentes, ó

sea la oposición, traslación, y concurso entre los auxilia res
y ayudantes re petidores.

Pa ra la oposición se establece un requisit o que nos pa
rece da extremada importancia á los premios de ex pos ic¡o
nes, pues no pueden conc urr ir á ella , en las vacantes de cla 
ses de la Sección artística los que no tengan medalla de
segunda clase en exposición nacional ó universa l. - Gran
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a precio debe ha cerse de las cua lida des del ar t is ta la ureado
como ar tista; pero en la fun ción docente - Que consiste en
enseñar á ver y á copiar- puede ser in ferior a qué l á un ar
tista median o , y los ejercicios de oposición en las ar tes del
dibujo no son suficiente s para probar la a pti t ud pedagógica ;
de la cua l puede estar dotado un a rtista de mérito , pero al
que la s circ uns tancias ha yan impedido alcanz ar una segunda
medall a .

Además, esta ex igencia no cabe ser aplicada en la pro
vis ión de las clases te óricas, pues no se juntan las aptitudes
del ar tis ta con las del teórico y crít ico, en el grado necesa
rio para ser profesor de T eoría o Historia de las Ar tes, yen
la enseñan za de Concept o del Arte é Histor ia de las Artes
decora tivas se excluye de la opos ición á Quienes pued en te
ner las más a ltas cua lidades , pero no son a rt is tas y premia 
dos con seg unda medalla .

y por cumplir se el decreto se ha dado el ca so de que á
quien ya es profesor en la s Escuelas é ingresó por oposi
ción, pero no tie ne seg unda medalla, no se le permita con
c ur ri r á la de otra cá tedra por carecer de la s condiciones
e xigidas para ingresar en el profesorado .

En cua nto á los ayudantes meritorios , e l decreto de 190 7
queriendo que el ingreso en el profesorado sea por oposición ,
les niega el derecho de con cursa r plazas s upe riores , r sólo
les concede , á los nombrad os con arreg lo al decre to de 1900 ,
el poder hacer opos iciones á la mita d de las va cante s de pla 
za s de ayudante repetidor .

Si á esto se añade que los meritorios , que se nombren
seg ún el decreto de 1907, no 10 son para s iempre , sino que
ti en en ca rácter transitorio y cesa n con la necesidad que les
hi zo nombra r , sin que se les reco nozca ningún de recho, ni
a un el de hacer oposición ellos solos , ésta es una clase que
rara vez tendrá individuos , lo c ua l, en Escu elas como la de
Barcelona , que por el ex cesivo número de alumno s divide
las clases en secciones, enc argadas á profesores , ayudantes

•

,



- 459 -

•
numerarios (ó profesores auxiliares ), repetidores y merito
rios, teniendo en se r vicio diario 40 Individuos, es una difi
cultad grave (sin conta r con las enfermedades , au sen cias ó
va cantes ) que se salva hoy por el entus iasmo de algunos
antiguos meritorios , los cuales vienen sirviend o todo el curso,
desde ha ce años, sin otra recompensa qu e la de poder hacer
opos iciones á pla zas de repetidor , dotadas con 750 peset as.

Por lo que respecta á las enseñan zas a rtísticas, que son
la mayoría de las Escuelas de Barcelona , el decreto de 1907
- siguiendo al de 23 de septiembre de 1906 , que refundió
las dos clases de Formas de la Naturaleza r del Arte, con
las dos de Composición decorativa - no nombra ya las de
Formas, y distingue las de Comp osición en Pintura y Escul
tura , que es ot ro sentido de la Composición según estilos
históricos , ó libremente del natural, que el decreto de 1900
tenía . - Aquella distinción ya se man ifestó a l reorganizar la
Escuela de Barcelona en 1901 .

Por Real decre to de 8 de junio de 1910, las Escuelas ha n
ten ido otra reorganizac ión, efec tuada por el Sr. Conde de
Romanones.

El preámbulo dice que las reformas reali zadas en las Es
cuelas no ha n dado el resu ltado que se espera ba : una in 
mensa mayoría de a lumnos, qu e en algun as es casi la totali
dad de los obreros matr iculados, pierden curso ; y, por otra
pa rt e , la matrfcu la de las enseñanzas técnica s disminuye de
afio en añ o.

El germen de las Es cuelas de Ar tes y Oficios espa ñolas
está en las cá te dras de Dibujo con aplicación á las Artes y
Oficios, que la ley de Instrucción pública de 1857 mand ó
crear en las poblaciones de más de 10,000 a lmas. Y esa es
su pr incipa l ca racter ís tica. - Mas siendo deficiente la ins
trucción primaria que r eciben los obre ros, se qu iso comple 
ta rla en las Esc uelas de Artes é Industrias, creando clases
orales ; pero ellos, no viendo en éstas la aplicación inme
diata , sólo concurren á las cla ses de Dibujo aplicado, y sus
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profesores se ven obligados á ex plicar á cada alumno indivi
dua lmente lo que en aquéllas debieran aprender .

Es ta manera de proceder la sis tema tiza el decreto, su
primiendo las enseñan za s prepara tori as y orales como cáte 
dras aparte, é instaurán dolas como compleme nto de las cla
ses de dibujo.

No basta eso, y el dec reto cr ea talleres-escuelas, en ho
ras de día, y en ellos se darán clases teóricas de Mat ematí
cas, F ísica , etc. Los pone en relación con las profesiones ,
dando intervención en las J untas de profesores á obrer os y
patronos de los gremios de la loca lidad , que aportarán el
necesar io ca lor de vida socia l, que ahora falt a .

Eso es lo concerniente al primer grado de la enseñanza
o P rimera Enseñanza Técnica , pa ra obtener obreros inteli
gentes; para lograr in termediarios entre ellos y los ingenie
ros, ó sea ca pa taces y maestros de taller , etc ., habrá la S e
gunda Ensetíansm Técnica.

Las actua les enseñanzas se dividen en dos grados : las
Esc uelas del primero se llamarán Escuelas de A rtes y Ofi
cios , y las del segundo, Esc uelas Industria les .

La separació n no constituirá dos Escuelas , por ahora ,
sino en l\ladrid.

Las Escuelas d e Artes y Oficios compre nden las ense
r ran zas de carácter general , y son : 1.° Dibujo lineal, y como
complemento del mismo, la Aritmética y Geo metría, Física,
Química, etc . 2.° Dibujo artístico, y sus complementos Co
nocimiento de las formas naturales y Elementos de Histor ia
del Arte ; 3.° Mod~lado y vaciado , y además enseñanzas de
a plicació n.

El personal docente, que hoy lo forman ayudantes repe
tid ores, pro fesores auxiliares y profesor es numerarios, cam
bia su nombre por el de profesores de entrada , de ascen so y
de término.

Se ingresa en pla zas de profesor de entrada, por medio
de oposición, libre en un turno, y entre meritorios en otro.

•
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Se reforma el decreto de 1907, dando a los meritorios
anteriores á él otro t urno, para concursar á profesores de
entrada ( o ayuda ntes repeti dores ).

También se modi fica aquel decreto en las condiciones
para hace r oposición, pues no ex ige á todos el tener se -

•

Clase de Tecr la é Histor ia de las Bellas Artes . Esta blecimiento Cent ra l

gunda medalla , sino que basta con haber cursa do los estu
dios de Bellas Ar tes, ó ser profeso r ó ayudante numerari o
e n las Escuelas, ó profesor de Instit uto, ó pensionado en
Roma.

En la s Escuelas Indust riales suprime los exámen es y
deja la re vá lida .

Los profesores reser vará n la tercera pa rt e del curso
para da r uno su perior de su ense ñanzu .

En es tas Escuelas y en las de Ingenieros habrá alumnos
pensionados .

Los labora tor ios y talleres de las mismas Es cuela s se
ab rirán para inves tigadores que no pertenezcan á la Escuela .
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Como se "e , la reforma , en cua nto á enseñanzas , se en
ca mina principalmen te á las técn icas; de las a rtís tic as sólo
el Dibujo artís tico .r el xtodeladc .r va ciado .

El pr eámbulo dice que de modificar el plan de enseñan
za s, en la Sección a rt ística se hubiesen dado la ma yor a m
pli tud rl los est ud ios de estiliza ción y com posición orname n
tal .. pero cree el ministro Que los actua les profesores sabrán
dársela , atendiendo al carácter de aplicación práctica que
se pre tende dar á todas las asig na turas.

•• •
En es ta ú lti ma indicación y recom endación del legislador

se apunta una de las lagunas de la s Escuela s de hoy .
En la xtcmor ta de nuest ra Escuela en el curso de 1908 á

1909, he mos dicho lo s ig uien te :
En el ter-re no de la enseñanza a rtística, en es ta or ienta

ción de la s Escue las de Bella s Artes hacia las Artes decora
tivas, se hubo de lucha r por el legislador de 1900 con obs
tá cu los de no escasa monta : por un lado, con la insuficiencia
de los recurs os pecunia ri os , qué en Ba rcelona - he dicho
no se ha sufr ido; por otro, co n la falta de profesores prepa 
rados pa r a el fin que el legi slador perseguí a .

E staba el profeso ra do de las antig ua s Escu ela s de Bellas
Artes co mpuest o por a rti stas merirtsimos, cuya fama prego
naban las E xposiciones , pero el cua l pocas veces hallaba
ocasión de aplicar sus facultades al cultivo del a rte decora
tiv o , y men os a ún al de la s ind ustrias artís tic a s .

Fu era de las es cuelas eran contad ls imos los art istas de
dicados á es tas a rtes , y el llam amient o , que con el turno de
concurso libre ha cía n los decretos de 1900 á los a r tistas de
cora dores , para proveer las cá tedras de las n uevas Escue
las , no podía da r resultado, y la s ha bía n de desempeñar los
ar tistas de Bellas Artes.
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No paraba a qu í la difi cu ltad pa ra te ner un personal ade
cuado á la reforma. Lo s profesores , antig uos ó nuev os, se
habían educado en los procedimientos , tambi én antig uos , de
la enseñanza del dib ujo, que tomaban por modelos las es 
tampas ó los dibujos que ot ros artist a s había n hecho de los

Clase li bre d e Aplicaciones del d ibujo y del color al pirograbado y li
las labo res de la muje r . Estab lecid a en la sucursal de la calle de Aribau

obje tos cor pó reos , creyendo á esas copias necesa r ia prep a
ración para llegar á la copia de éstos, co n cuyo cri te r io los
discípulos hacían copia s de copias .

E! profesorado , que en las E scu elas de Artes é Indus
t ria s había de realizar la renovación de las E scuelas de Be
Has A rtes, ten ía que ha ce r un doble y g rande es fuerzo, co n
sistente en ense ñar el dibujo por un proced imien to nuevo y
e n cuya bondad much os no creían, y en aplicar sus fa cul ta 
des y conoci mientos del arte puro al a rte decorati vo é in
dus tr ia l, para cuya aplicación ten ían los elementos .
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La implantación de la reforma ha tenido que resentirse
de estas dificultades , y á vencerla s se dirigiero n desde el
el prim er momento los profesores de nuestra Escuela , en la
cua l hasta los más a nt iguos desterra ro n de sus clases todo
género de estampas, y siendo en su mayoría cultivadores del
arte puro, enseñan el a r te a plicado, en multitud de estudios
de estilización de la flora r de la fa una, y en var iedad de
co mposiciones cor res pondient es á la industria que cada
alumno practica ó quiere aprender.

xlas aun te niendo profesores cel osos , entusiastas é idó
neos , la s Escuelas de Ar tes é Industri as no pueden dar el
result ado pe rseguido por el legi slador , por ser su ense ñanza
incompleta, si carecen de tal/eres donde se lleven ¡:\ la eje
cución las composic iones dib ujadas, pintadas o modeladas
en las clases ; faltando ésto , aquella enseñanza queda como
teórica , aunque pa rezca para dójico hablar a sí t ratándose de
clases gráfi cas y plásticas .

La técnica orn amental descansa sobre el co nocimiento
de los procedim ientos y materia les que deben emplearse
en la real iza ción de la obra de ar te aplicado . Ellos con
dicionan la invención y composic ión de la obra , limitan la
esfera de la misma , le imponen leyes, y ofrecen dificultades
ta les , que si con intelectualista des pre cio no se ti enen en
cuenta , se der r umba la más encu mbrada y magn ífi ca con
cepción.

Lo s talleres de enseñanza ar tí st ico-industr ia l ( de mo de
lado y vaciado, cerámica, pintura y escultura , car pinter ía
y metalistería ar tística ) ex is te n en la Escuela Central de
Artes Industria les r de Indus trias , y en varias de las pro
vinciales.

La de Barcelona, absorbidos hasta ahora su a ten ción y
sus recursos en la reforma, y más propiamente nueva insta
lación, de sus veintic inco clases , no ha podido solic it ar de
la Ex cma . Diputación provincial los medios necesarios para
el establecimiento de los t all eres .
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Piden éstos alqui lar locales , pues los de las clases no
basta n á los al umnos que! autorizados por el Reglam ento! se
ma tr iculan sin a te nder a l número de pues tos ; con los loen
les se ha de adquirir material! herramientas y alguna se nci
lla máquina ; establecer la ense ñanza de Nociones de Cíen-

Clase de .' Iodelado }' vaciado. Establecida en la sucursa l de la calle de Aribau

cías física s , químicas y natura les , preparatoria para los
trabajos ; y crea r los maest ros de taller, que ha n de dir i
gir lo ba jo las órdenes é inspección del pr ofesor co r respon
diente.

En la Escue la Superior de Ar tes eIndustria s r de Bellas
Artes de Sevilla , la Diputación provincial ha fac ilitado el
es tablecimiento de los talleres de Carpintería y Metalist erí a ,
y ampliado el local para instalar los La boratorios de Qur
mica y Electricida d, cor respondientes á las enseñanzas té c
nicas ; pero ta mbién los particulares , manifestando su inte
r és por la cult ura socia l, ha n contr ibuido á es tas necesidades ,
co n el donativo de un L a boratorio comple to de Electricidad ,

se
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Y la ces ión por D. J osé Mensa que , de Triana , de un amplio
salón de su fábrica de Ce rámica , pa ra que sirva de taller de
és ta á la Escuela .

Los talleres no sólo ext ienden la actividad artística al
ca mpo de los problemas y dificultades de índole técnica ,
sino que por medi o de aquéllos , que como la Ebanistería
y la Xletalisterfa requieren la intervenci ón del esfuerzo
mu scular, contr ibuyen al desarrollo del cuer po y de la s
actividades en que la fue r za y la habilidad manual tienen
ent ra da (1).

Son los talleres un nece sario complemento de la ense
ña nza , que pued en renovarla y afia nzar el cré dito hoy en
cuestión de las Esc uelas de Artes é Industri as , si aquéllos
no se establecen co mo un simulac ro, s ino como una cosa
real y sostenida por la fe en el procedimiento ; la piedr a de
toque para co nt rastar los resu ltados de las Escuelas! y la
prueba más evidente de si están rea lmente encaminadas ha
cia el cult ivo del Arte decora t ivo . Porque ed ificios y mue
bles, objetos de ce rámica y vidrio s , esmaltes y tejidos , et c .,
se dib ujan fáci lmente por un artist a dotado de fantasía,
pero sólo cua ndo se cons truyen Ó ejecutan, es cuando han
de vencerse la s re s istencias que presenta la materia , que
enca rn a las concepciones que el ar tista a ca ric ia en su alma
para llevarlas al mundo de las realida des ta ngibles, donde se
desvanecen como sombras y no se sostienen las obras pro
yectadas sin conocimiento de la t écn ica , y , por tanto , con
desobedienc ia á sus leyes ineludibles .

Acabemos es te trabajo con dos expresi vas nota s re teren
tes á los a lumnos de la Escuela .

De la consideració n qu e merecen , de pone el hecho de
que en la actua l Exposición interna cional de Retratos y Di
bujos ant ig uos y moder nos , que el Ayuntami ento de Barce-

( , ) LO$tal leres son elemento fu ndamenta l y característico de la enseñ aliza general
en los Esta dos Unidos de América. Vt!ase Omer 8 uyse . .Hrthodts .~ mér ice i..rs d'educlJ
/lo.. K#..#rQ/t tI u ch ..íque. Char leroi, ' 9°9.



lona celeb ra, á los a lumnos que han cons tituido la «Asocia 
ción Escolar Artística » , se les ha conc edido un a sa la para
sus obras y 500 peseta s para ins talarlas y decoradas . La
conc esión la ha he cho la Comisi ón organi zadora de la Ex 
posición, ante la cual apoy ó la petición de los alumnos la
Comi si ón ejecutiva de la misma .

y los jó venes ex positores han escr ito sobre la puerta de
la sala , después del t ítul o de su asociación , Deixeotes de
Llotja . ( Discípulos de la Lonja ) (1). No podían significar ,
co n má s bello laconismo y firme za , su filiación de una ense
ñanza q ue tiene en emigos , á la ve z que su gra titud hacia los
profe sores .

xlcncicnemos otro he ch o de la mayor elocuenc ia .
En el cur so de 1908 á 1909 , más de ochenta alumnos de

dist into sexo y diversas clases , al egando su vocación artís
tica y la conciencia de l esfuerzo que r equería el p repararse
para cont r ibuir al progreso de este ramo de la activida d,
solici ta ron de la dirección de la Escuela que se limitara n la s
va cac iones (2). T ransmi tido el r uego á la Junta de P rofeso
res , acordó unánimemente reduci r las de Navidad , no dán 
dola s comienzo hasta el 21 de diciembre .

Si se cons idera que esto suc edía cua ndo en otros cen
tros de en señanza promovtanse g ra ves desórdenes para ad e
la nt a r las va caciones , y que muchos de nuest ros alum nos
pertenecen ¡Í clases sociales de las dirigidas y no de las
direc tora s, habrá de a dmirarse su espontánea petición y
la firm eza de su a ctitud al de soir las instigaciones de los
perturb a dores, y al explicárnosla por los fundamento s de
aquélla , es decir, por el hecho de que no se dirigen a l estu
dio del arte por la vanidad de ostentar un tit ulo, que no los
da esta E scuela, ni por beneficiarse con él aunque sea
contrar io á su vocación , sino por desa r ro llar sus faculta-

( 1) L/o/j" 6 Lo nja . deaigna los estudios de la Escuela, desde los tiempos en qu
estaba " cargo de la Acade mia.

(a ) Lo mism o han hecho en el c uno de 1909 á 19 10.
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des na turales según ésta providencialm ente les señala , en
compat ibilidad con un ordenado lucro ; hall aremos en todo
ello fund ados motivos para realzar esta nota, cua l lo hizo
el Consej o Uni versitario, y abrir el pecho á la es peranza
por el an uncio de días mejores para la instrucción pública
de la patria .
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A RCHIVO U~IVERSIUR IO DE B .HClLO" A. - S U A Df. (o'AClI LU b U y S ECCIÓ N DE enVI RA





Mi propósito

Los tratadistas modernos han adoptado el método de ex
posición monográfica g-enerali zad o en Ita lia y Francia, es
pecialmente en cua nto se relaciona co n estudios his tó ricos,
ju rídicos y económicos.

Yo, ins ig-nificante a prendiz , quiero seg uir el ejemplo de
los grandes maestros , y es ta es la primera de la se rie de mo
nografías que ha n de constituir la His tori a de la Universi
dad de Barcelona , desconocida, en su ma yor parte , a causa
de la co ncisión empleada por su s cronistas y el descono ci 
miento casi absoluto , de los documentos que sir ven de base
para dichos est udios.

Si log ro realizar la empresa, veré sat isfecho mi deseo
de difundir la gloriosa crónica de esta Universidad que, por
sus enseñ anzas . su ampl ia legislación y la brillante pléyade
de profesores y alumnos que por sus aulas ha n pa sado, es
una de las más importantes Un iversidades española s.





Origen y legislación del Archivo

A histori a del Archivo debía es ta r Intim am en-,""''4 te ligada con la de la Unive rs idad, co mo la
histor-ia de la Unive rsidad, debiera conte 
nerse en los fondos documen ta les existentes
en aque l estableci miento.

Desgraciadam en te no ocurre así : esa ley fatal de indife
rencia, apatía y menosp recio que pesa sobre todos los Ar
c hivos , especialmente co n los de fndole adminis trativa (siem
pre de gran importancia, puesto qu e en el transcurso de los
a fias pasan a ser históricos ), ha ejercido también su perni
ciosa influencia en el de la Universidad de Ba rcelona .

Y este menosp recio , no se limita exclu sivamente á lo
Que pudiera relacionarse co n el se rvicio int erior o la cus to 
dia de los documen tos: se refleja en las crónicas que de la
Univers idad trata n, hasta el ex tremo que ningu no de los
historiadores que de esta institución docente se ocupan .
mencionan para nada el Archivo universit ario, omisión dign a
de justa ce nsura , una ve z que en los Es tatutos , dictados en
di versas épocas, se contien en de modo claro y preciso , leyes
Que determinan el verdade ro objeto del Arch ivo, las atribu
ciones y deb eres de los archiveros y las co ndiciones reque
ridas para desempeñar aquel ca rgo.
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Pi )' Arim ón en su B arcelona antigua , Alber to Pujol en
los di versos tra bajos his tóri cos pub licados acerc a de la Uni
ve rs idad, La fuent e en la Historia de las Univer sidades
Españolas , Gil y Zárate en la obra Inst ruccidn Pública en
Espatíu, )', ú lt imamente , Balar¡ .r j ova ny , en su Historia
de la Universidad de Barcelona, nad a dicen de l Arch ivo,
¡\ pesar de hace r alguno de el los , es pecia lmente el se ñor Pi
y A r 'imón, un ex tenso estudio de la legislación u niversi 
taria ; es más , el señor P érez V illaoz, prime r fun cionario del
Cuerpo Facul ta tivo de Archiveros Bib lioteca ri os, en ca rg-ado
de est a dependenc ia , en la Memoria publicada en el Anuario
del Cu erpo de Ar chiveros cor res pondiente a l a ño 188 1, no
sote no se oc upa de la His tori a del Archlv..o y su legi slación ,
sino qu e afi rma rotunda mente que no existen anteceden tes
respecto á dicho punt o.

Est a es, por tanto , si a lgu na tiene , la 'impor tancia de l
prese nt e es tudio, en el qu e se da notici a de datos co mple
tamente inédi tos , acerc a de tan importante asunto, entr es a 
cados de la documentación que en el Arch ivo se cus to dia.

*• •

Es a xioma histó r ico que toda ley es consecue ncia de un
hecho : por eso no es posible el e xa men de una compila ción
leg isla t iva, sin la narración de los s ucesos qu e la han mo
tivado.

T al caus a origina , que s iquiera sea somera me nte , por no
incurri r en rep etición de not ic ias dada s ya por los cronistas
de la Universidad, ha gamos una sucinta hist ori a de es te
centro docente.

La prot ecc ión dis pensada a Bar celona por los mona rcas
de Aragón , moti va que al finalizar el sig lo XIII existan ya en
esta ciudad estudios académ icos , que bajo la denominación
de S tud i General y comprend ie ndo las ense ñanza s de Gra-

•
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•

•I

mática , F ilosofía , Teología , J urispr udencia y Medicina , to
ma n en el siglo X IV ca rác te r universi ta ri o.

Co nocidas son la s deliberaciones del Consejo de Cien
J ura dos , que constan en el Archivo municipal, para ad mitir
la ofrenda hecha por el rey don )'Ia r tín de esta blecer en Bar
celona la Universidad, objetando aquéllos que « podía n se r
má s los peligros y escán dalos , que las ventajas y honores
que de ella se ob tuviera» . Es ta s vaci la ciones, por parte de
en tidad de tal impor tancia , prorrog-an hast a el arlo 1.J50 su
establecimiento definit ivo, ve rificandclo el monarca Al
fonso V por medio de privileg io expedido á r ueg o del Con
sejo de Cien to, siendo sancionada la concesión por Bula del
pontífice Nicolás V, fechada en Assis , e l 30 de septiembre
del men cionado afio , po r la cual se conceden á la nueva
Univers idad de Ba rcelona los mismos fueros y privilegios
que dis fr utaba la de T olosa .

Sin emba rg o, ta n importantísima conces ión, puede de
cirse q ue no se llevó á la prá ctica de modo definitivo , hasta
el a fio 1536 en que se dieron comienzo <-Í. las obras de l ed ifi
cio que ha bía de destinarse a Studi Genera l , en el sola r de
la Ram bla inmed iato a la Puerta de San Sever, donde se hu
liaba instalado el Peso de la Paj a , obras que queda ron ter 
minadas en el afio 1559 , aunque ya con a nter ior idad se ha
bían dado clases en ot ros locales .

El reina do de Felipe V señala una nueva época para la
Univ ers idad de Barcelona, siendo aquel monarca , como más
adelan te ha de nar r arse, el promulgador de la s primera s dis
posiciones ace rca del Ar ch ivo un iversitar io.

Ra zones de ca rácter políti co moti varon que por virtud
de Real Cédula . fech ada en 15 de se ptiembre de 171 4 , or
den e la traslación á Cervera de los E studios Universita r ios
de Ba rcelona, erig iendo en defi ni tivo la Universidad por
Rea l Pragmá tica de 11 de mayo de 1717 , disponiendo á la
vez la supresión de toda s las demás del pri ncipado que eran
las e xistentes en L érida , Gerona , T a r ragona , T ortosa y Vich.
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Para el desenvolvimie nto de los es tudios dictáronse
importantfsimos Estatutos fech ad os en -t de junio de 1726 ,
:! de oc tub re de 1749 y 22 de abr il de 1762.

La Unive rsidad de Cervern s ubsis te ha sta el año 1821,
en Que se hace la te ntativa de su traslado á Barcelona ,
durando ha sta 18 23 , en que de nuevo vuelve á aquella
ciudad.

Por últ imo , en 1835 , se veri fi ca nu evamente la trasla ción
¡i Barcelona y con carác ter definit ivo en el curso de l afio
184 2 ; en virtud de Real orde n de 6 de setiembre de 1838 ,
se cede para Uni versidad el co nve nto y huerta de Ca r melitas
Ca lza dos. en el que estuvo insta lada , hasta Que en el ano
187 1 , Y á ca usa del es tado r uin oso de aquel edificio, se
trasladan algun as enseñanzas a l ac tual, inaugurado con toda
solemnidad en el mes de octubre de 187 2. T ales son las
vicisit udes y traslados porqu e ha pasad o la Universidad Li
teraria de Barcelona .

•• •
Reseñada suci ntamente la his toria de la Univ ersidad,

pasemos a l obje to de este t rabajo, o sea la fundación y legis
lación del Archivo Universitar io.

¿Des de qué época exis te el Archivo ? Es racional creer
qu e una ve z fundada la Universida d y abier tos sus estudios,
se a te ndiera á la custodia y conser vación de cuantos doc u
mentos á ella se refirieran , pero debido al carácter muni ci 
pal bajo cuyos ausp icios estaba cons tit uida, la documenta
ción pasaba al Archivo de la Ciudad , don de actualmente se
encuentra la perten eciente á lo que pudiera titula rse el pri 
mer per-íodo de su ex istencia, a unq ue tan sólo en lo que
guarda relación directa co n la administr ación Municipa l.

Está co nsiderada como primitiva compilación legisla tiva
de la Un iversidad , la que con el título de Ordinacione per
refo rmació y perpetua fundaci á d e la Unií..ersitat d l'l

,
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Studi General de la ciutat de Barcelona se dict ó en 22 de
setiembre de 1559 «per los magnffich s mosén J oa n Bona
ventura de Gualhes, )'Iiquel Bastida , Pere Ferreres , Antoni
Gori e Joa n Bagá, Conse llers »¡ después de ella se publi caron
les Ordinacions e IIOU R ed res f et s per instauracio , rcfor 
ntacio e reparacio de la Uniucrsitat del 5tudi General de
la cint rü d c Barcelona en lo an)' 1629 y el plan de estu
dios de 1638 , aparte de pequeñas reformas que no llegan á
tomar cuerpo de legislación.

En ninguna de es tas compilaciones ni en la s Delibera
ciones del Consejo de Ciento, se hace la más pequeña indi
cación de l Arc hivo ni del cargo de arch ivero de la Univer
sidad.

Es necesario a van zar hasta los Estatutos dados á la de
Cervera por el monarca Felipe V en 4- de junio de 1726 ,
para en ellas , y en el título 3"¡' , que trata de l Secretario de
la Uniuersidad , encon trar la s siguientes disposiciones:
« Idem estatuimos , sea de la obligación del secretar io , ade 
más de lo que le va ordenado en los párrafos 23 , 24, 25 Y 28
del título 2.° del Claustro, te ner razón de todos los papeles
de importancia que la Universidad tiene en su Arch ivo ,
para el cua l tendrá un libro por abecedario donde los escriba
por su orde n y legajo en que se ha lla n número y ca jón del
Archivo para que así , co n fac ilidad, se encuentren cua ndo
sea preciso buscar alguno.

» Idem estatuimos que el Ar chivo te nga dos llaves , de
las cuales tenga una el citado catedrá tico de propiedad
menos antiguo, y otra el secre tario, teniendo gran cuidado
no estén en una mano es tas llaves para que siempre que se
abra el Archivo deban concurrir el archivero y secretar io.

e Idem estatuimos Que se haga un inventario de todos
los libros y papeles que al presente se hallan en la Secreta
ría , las qu e por dicho inventario se ent regarán al secretar io
y fi rma rá , obligándose á que siempre que deje de serlo por
nues tra renuncia ó de ot ra manera cualquiera que sea, él ó

\
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sus herederos ent rega rá n á la Universidad todos los regis
tros, libros r papeles que se le entregaron r lo que de su
tiempo sirviere.

» Idem estatuimos que para la más fácil expedición en
las dependencias que ocurran á la Secretaría I tenga el
secreta rio todos los pa pe les de su encargo y secretaría en
sus ca jones 1 con titula res para que con faci lidad lo
encuentre .

» Idem esta tuimos que en el Archivo se pongan or -igina
les la s Bul as Pontificias , decretos de Su Maj est a d , co nst itu
ciones orig inales de la Universidad y demás instrumentos
que sea n de la Univers idad, que.da ndo en la Secre tar ía copia
au tori zada de todo pa ra que COIl fa cilidad se pue dan tener
pr esen tes cuando se necesiten, y en fin de cada ano se pasen
á dicho Ar chivo los libros de acuerdos de Claustro, los de
Matri culas, de Visita y Reales Provisiones .

» Idem estatuimos que cuando se necesitara a lguno de
estos papeles ó libros , el archivero y secretario los sa quen,
dejando en el cajón donde estaba n nota de los que sac a ren,
c uida ndo el volverlos con la posib le brevedad, sobre cuyo
cumplimiento celar á el ca ncelar io.

» Idem es tatuimos qu e la Universidad, de se is en se is
a ños, nombre un visitad or del Archivo, el que reconozca su
estado y si se ha observado lo prevenido, y dará cuenta de
lo que hubiese ad verti do a l Claustro , para que en su vista
tome la prov idencia más conveniente . »

No puede darse una compilación más concisa <i la par
que completa de las verdadera s a tr ibuc iones del arch ivero
de la Universidad , como as imismo del perfecto orden que
ha brá de guardarse pa ra el buen servicio del Arc hivo; el
mona rca Felipe V es, por ta nto, su verdadero fundador, y
al que se debe la primera legislación acerca del Archivo
Univers ita r io.

Los Estatutos concedid os á la Universidad de Cervera
por el rey Fernando VI en 2 de octubre de 1749, también
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contienen a lgunas disposiciones respecto al Archivo en el
título 35 , párra fos 6,7,8, 9 , 12, 13 r l-í , pero todas ellas
son idént icas á las dictadas por Felipe V , como as imismo
las contenidas en la confirmación de aq uellos Est atutos,
hecha en 22 de abril de 1762, título 35, párra fos 6, 7, 8, 9,
12 Y 13, con la sola variación de que en estas últimas leyes
se precisaba que la visit a al Archivo se verifique de tres en
tres años, reforma á la ve z propuesta en el informe dado
por el Claustro de la Universidad a l ilustrísimo seño r pro
tector de estudios don Francisco de Velázquez, que subst i
tu yó á don Luis Curiel de Ca stro, fa llecido el día 2.t de
En ero de 1725 y que fué el primero qu e desempeñ ó aquel
cargo .

De gran importa ncia para la histor ia legislativa del
Archivo son las Real es Céd ulas promulgadas por el mo
narca Ca rlos III en 14 de marzo de 1669 y 22 de marzo y
16 de octubre de 1770¡ en la primera , y como consec uencia
del acuerdo adop tado por el concejo de Su Majes tad , se dis
pone: « Que , como pueden no bastar los Esta tutos y órdenes
de que ah or a se tengan noticia en cada Universidad, pa ra
for mar juicio ca bal de todas las disposiciones que se haya n
tomado y deb an seguirse en ellas para su gobierno y adelan
tamiento de los estu dios, el rector y Claustro Pleno disputa
rá n un graduado de doctor ó licenciado celoso y acti vo para
cada una de las Facultades mayor es 1 las cuales , en el tér
mino de seis meses , han de formar , donde ya no lo hubiere ,
un índ ice de todos los papeles del Archivo de la Universi 
dad, dividido por clases de mater ias y cada clas e por orden
de tiempo ; en que se anoten los asuntos y exprese la deci
sión ó estado en que quedaran , de que se remitirá copia
a utorizada al se ñor director , cuida ndo és te de la ejecución
exac ta de este artí culo y de que donde hubiere Indice ya
formado se revea , adicione r puntualice en el modo que va
explicado 1 por lo que deberían hacerl e de nuevo si no lo
hubiere .»

,.
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Los dic tados con fecha 22 de marzo r 16 de oc tubre
de 1770 son de excepciona l int erés , pues en ellos se deter
mina el nombramiento de Archi vero , como as imismo la
duración de l cargo ; se transcriben á continuación :

R EAL C ÉDULA DE 22 DE MA RZO DE 1770

Don Carlos , por la Gracia de Dios , rey de Castilla, de
Lean , de Aragon , de la s dos Sicil ias , de Jeru salén , de
Navarra , de Granada, de Toledo, de Va lencia . de Ga licia ,
de Ma llorca , de Sevilla . de Cerdeña , de Cordovn 1 de C ór
cega , de )Iurcia , de J a én . señor de Vi zcaya r de Ma
lina , etc ., etc .:

A Vos, el cancelario r Claustro de la Universidad lite
ra ria de la ciudad de Cervera , en el nues tro pr incipado de
Ca tal uña , salud r gracia. Ya sabe is que en representación
de 15 de octubre del año próximo pasado, ex pus iste is qu e
habria cosa de cinco años que se destinó un profesor jurista ,
quien, ayudado de un a ma nuense hábil , a r reglase la muche
dumbre y diversidad de papeles de esa Universidad, que
a ntes paraban en poder de su secretar io, con el fin utilfsimo
de colocarl es co n dist incion de mater ias r tiempos en el
Ar chivo. Que I en efe cto, se trabajó ba stante con es ta mira 1

mayormente en los ve ranos 1 pero como era ta l la copia de
aquéllos, no se habia podido todavia perfecciona r es ta obra.
Cuando recibisteis Vos el Claustro, la Real Cédula de 14 de
marzo del año próximo 1 en que se os mandaba remitir de n
tro de seis meses un índ ice perfect o; en cumplimiento de 10
cua l se nombraron cua tro doctores de la s Facul tades ma yo
res pa ra que se dedicasen á concluir el ar reglo de los men 
cio nados papeles y forma sen inmedia tam ente co n el mayo r
cuida do el índice mandado 1 en el mismo descubr ia clara
mente lo mucho que habia n traba jado los comis ionados; todo
lo que habria sido infructuoso , r se inutili zaria con el tiem
po, si en adelante no hubiese quien cuidase, no sólo de fran-

,
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quear los papeles que le ofrecer ia n para vario!' asuntos, vol
vién dolos des pues á sus cor res pondientes líos } sí tambien
para ir a rreglando en sus propios lugares las Providencias
que fuese n dimanando de nuestro consejo , y otras que casi
diar iamente recibíais V os. el cance lar io y el Claustro , cuya
g-rande venta ja parecía se ase gurarla si Vos el Claustro
nombraseis dos de vuestros profesores por a rchi veros , por
el t iempo que hubieseis por conveniente , y subrogando ot ros
en el Iuga r de los que co ncluyesen en es te empleo. y señ a
lándoles por vfa de gr-at ifica ci ón aquello que pa reciese ju sto :
y no teni endo V os el Cla ustro fac ultad es para ello , Nos
suplicaste is fu ésemos servido concederos éstas para el buen
régimen de es ta Univers idad y su A rch ivo. Y a l tiempo que
Vos el ca ncela ri o diri gis te is otra rep resen taci ón , hiciste is
presente que os pa recia muy digna de ser a tendida pa ra que
el Archivo permaneciese arreglado, como lo estaba ahora .
habien do costado mucho t rabajo a l doctor D. Raimundc
T exidor , ca tedrát ico de la s Clemen tinas , que fué nombra do
por V os el Cla ustro para a r reg larle , y se hubia perfeccio
nado ú ltimam en te en vi rtud de la creacion de directores de
Universida des , que el índi ce persuadiría la necesida d de que
se nombrase uno ó dos de los profe sores in teligentes por
archiveros , como se pra ct icab a en los Cabildos, dando
alguna g ra tifica ci ón por este cuidado y trabajo , Que á nues
tro parecer ba staría pa ra ca da uno un doblan de á ocho,
pues á los contadores} abogados y de j unta de Patrimonio ,
que tenían menos trabajo } se les diese anua lmente á cada
uno dos doblones de oro . Que el dictamen de V os el cance
lario ser ia de Que continuase el citado Texidor , y que se
nombrase uno nuevo , porque de es te modo le instr uid a
fácilmente, como que ha cia cinco a lias que se habia de di
cado á reconocer y coordinar los pa peles por los vera nos
cua ndo se lo permitían la vac a cion de lecciones y reposos
de su Cáte dra, y co ncl uiste is Vos el cancelario con la
súplica que Queda citada, de que se os concediese fa culta-
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des para señalar gratificaciones . Y visto por los del nuestro
Consejo, con el informe ejecutado en esta razon por don
Miguel xtarta de Nava , director de esta Universid ad , en
12 de febrero próx imo , y lo expuesto sobre todo por el nues
tro fiscal , por auto que proveyeron en 15 de es te mes , se
acordó ex pedir esta nuest ra carta. P or la cual que remos que
para qu e el Archivo de esta Universidad perman ezca ar re
g lado, se nombren dos de sus profesores por arch iveros .
Que en tre desde lueg o por uno de ell os el referido doctor
don Raimun do de Texidor , en atencion al méri to que tiene
hech o . Que el ot ro se nombre por ese Claust ro ; dando
cue nta a l nuestro Consejo por ma no de D . J ua n de Peñue
las , nuestro sec retario y escriba no de Cá ma ra y de Gobier
no, para s u aprobaci ón. Que lo mismo se ejecute s iempre
que falte alguno de ellos; r que se co nsig ne á cada uno la
gratifica cion de un doblan de á oc ho . que proponeis Vos el
cancelario ser co r respondiente. Y en su consecue ncia , os
ma ndamos que, luego que recibais esta nuestra car ta, la
vea is y g uardeis , cumplais y ejecute is, r hagais guardar,
cumplir y ejecuta r en todo y por todo como en ella se con
tiene , sin contra venir-la ni permitir que se contra ve nga en
manera alguna. Que así es nuestra volu ntad . Dada' en
Madrid , á 22 de marzo de 1770. ,- E l Conde de Aranda.
Don Felipe Codallos . - D. J osé Herrero . - D. Górnez de
T ordoya. -D. Pedro Avila. - Yo¡ D . Juan de Peñuelas ,
sec retari o del Re y nuestro Señor y su escr iba no de Cá ma ra ,
la hice escribir por su man dado con acuerdo de los sc i'l.ores
de su Consejo. - Re gist rada . -D. Nicolás Verdugo.-L u
gar del sello. - Teniente de chanciller mayor. - D . Nicolás
V erdugo.-Secretario , Pei'l.uelas. -V. A. manda que para
el Archivo de la Universidad de Cervera se nombren dos
profesores de la mism a en la co nformidad que se expresa.
Gobierno .1.o Corregida .

,
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REA L C i::DULA DE 16 DE O<..iUBRE DE 1770

Don Carlos, por la Grada de Dios 1 rey de Castilla , de
León, de Arag ón 1 de la s dos Sicilias , de J erusalén , de
Na varra , de Grana da , de Toledo , de Valencia, de Gali cia,
de Mall crca , de Sevilla, de Cerdeñ a , de Córdoba, de C6r
cega , de ~I urcia , de Jaén . de los AIgarbcs, de Algeciras , de
Gibralta r, de las Islas Canarias, de las Indias Orientales y
Occidenta les, Is las y Tierra firme del Mar Océano, Archi
duque de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de
Milán : Conde de Abs purg, de F la ndes, Tirol y Barcelona ;
señor de V izcaya y de Malina , etc., e tc .

A Vos, el cancelario y Claustro de la Uni ver sidad lite
raria de la ciudad de Cer vera en el nue st ro pri ncipado de
Cataluña, salud y gracia. Ya sabéis que en representación
de qu ince de octubre del año pasado de mil setecientos
sesenta y nueve expusisteis ; Que habria cinco a fias que
se des tinó un profesor jurista. quien, ayudado de un
amanuense hábil arregla se la muchedumbre y diversidad
de papeles de esa Universidad, qu e anteriormente pa ra 
ban en poder del secretario, con el fin de colocar les con
dis tincio n de materias y tiempos en un Archi vo. Que
en efecto, se trabajó bastante con es ta mira, mayor
mente en los veranos; pero como era ta l la copia de aqué
llos, no hübia podido perfeccionarse esta obra cuando reci
bisteis la Real Cédula de 14 de marzo de dic ho ano, con
que se os mandaba remitir dentro de seis meses un Indice
perfecto; en cumplimiento de lo cual, y conformándoos ente
ra mente con la propia Orden, se nombraron cua tro doct ores
de las Facul tades mayores para que se dedicasen a concluir
el arreg lo de dichos papeles y formasen inmediatamente con
el mayor cuidado el Indice mandado, y se cre ia ya en manos
de l nuestro Consejo. Que con el mismo se descu bria clara
men te lo mucho que habian trabajado los comisionados, todo
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lo cua l habria sido infructu oso y se inutilizaria con el t iempo
si en a dela nte no hubiese quien cuidase, no s610 de fr an quear
los pa peles que le ofreceria n para varios asuntos, volvién
dolos después á sus co rrespond ientes a tados 6 leg ajos , sí
también para ir arreglando en sus propios lugares la s Pro
videncias que fuesen ocurriendo dima nadas de V ues tra Real
Persona, del nuestro Co nsejo, :r otras que casi dia riamente
recibíais . así Vos el cancelario co mo ese Claustro, cuya
grande ventaja parecia pod ria asegura rse si ese C laus tro
nombrase dos de sus profesores por a rchiveros , por el tiempo
que hubiese por conveniente . y subroga ndo otros en lugar
de los que co ncluyesen en este empleo, y señalá ndo les por
via de gt-atifícacion aquello que pareciese jus to a l nuest ro
Consejo; y no te niendo ese Claustro facultades para ello.
suplicabais al nuestro Consejo se os concediesen pa ra el
buen régimen de la Universid ad y su Archi vo. Y al ti empo
que Vos el ca nce lario dirig istei s esta re presentac ión, hic is
teis preferente que os parecia mu y dig na de se r aten did a .
pa ra que el Archivo perma neciese arreglado , como lo estaba
ya, habiendo costado mu cho trabajo a l doctor D . Raimundo
de T ex ido r , ca tedrá tico de las Clementinas, que fué nom
brado por ese Claustro para arreglarle, y se había perfec
donado últimamente en vir tud de nuestra Real Cédula de
creacio n de directores de las Universidades , de dicho dia 14
de ma rzo, y que el mism o índice que se nos habia presen 
tado persuadiria la necesidad de que se nomb rase uno ó dos
de los profeso res inteligen tes por a rchi veros, como se prac
ticaba en los Cabildos , da ndo alguna gratificación por este
cuidado y trabajo , que al parecer de Vos el canc ela rio bas
ta r ta para cada uno un doblan de á oc ho; pues á los conta 
dores , abogados y de Junta de Patrimonio, que tenian menos
t rabajo , se les daba anualmente á cada uno dos dobl ones en
oro. Que el dic tame n de V os el ca ncela r io se ri a de que con
tinuase el ex presado T exidor y que se nombrase uno nue vo
en el caso de ser el nuestro Consejo de es te parecer. porque

•,



- Mi; -

••
de este modo le instruiría fácilmente , como que hacía cin co
años que se había de dicado á reconocer y coordinar dichos
papeles en los veranos , cuando se lo permitía la va cación
de lecci ones y rep aso de su 'Ca tedra . y que ese Claus tro no
tenia facul tades para seña lar gra t ificaciones ni crear nuevos
empleos, por lo que no se pasaria á ejecu tar cosa alguna en
el asunto no aprobándolo el nuestro Consej o. Y vis to por
los del nuestro Consejo , con el informe ejecutad o en esta
t-azon por do n Miguel :\..I. 1l. de Nava , director de esa Univer
sidad , y lo ex puesto en s u inteligencia por el nuestro fiscal ,
por Auto , qu e proveyeron en quin ce de marzo de este a ño,
mandaron , que para que el Archivo de es a Un iversidad
perman eciese arreg lado, se nomb ra sen dos de sus profesores
para Archiveros: Que en trase desde luego por uno de ellos
el referido doctor don Raimudo T exidor en atencion al m é
rito Que tenia hecho: Qu e el otro se nombrase por ese Claus
tro, dando cuent a al nuestro Consejo para su aprobacion:
Que lo mismo se ejecu tase siempre que fal tase uno de ellos:
y que se consigna se á cada U TlO la grat ificaci ón de un dobl an
de á oc ho, que proponiais Vos el Cancela rio ser correspon 
diente : Y habi éndose lib rado á es te fin la Real Pro vision
ne cesaria en vein tidos del propio mes de marzo ; en su cum 
plimi ento, en represen ta ci ón de veint idos de abril , digisteis ,
que, habiendo nombrado es e Claustro por ot ro Arch ivero al
doc tor don Francisco Oliver , Catedrático de Vísperas de Me
dicina; os pa reció que és te podía ser lo dos años , y cua
tro el doctor don Ra imundo Texidor , y que , en 10 sucesivo, se
nombrasen todos por cuatro a ños , y no perpetuos, á fin de
poder los ó no continuar según su desempeño , ó co nform e
ese Cla ustro lo tuviese por más co nveni ente , á no ser qu e
fuese otra la intencion del nuest ro Consejo en cua nto <\ la
durac ión de los nombrados , y de los que se nombrasen en
adelante, todo lo cua l nos hacias present e , por fin era de
nuestro agrado la aprobac ión de dich o Oliver. Y al tiempo
de remitirnos Vos el Cancela rio esta representacion, expu-
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siste is, Que el doctor don Raimundo Texidor , nombrado Ar 
chivero por disposicion del nuestro Consejo, fué de parecer
en el Clau stro, que el señalarle tiempo cua ndo no se le Jimi
tavn, era fuera de nuestra intencion, y que no era ra zon
privarle de tan distinguido honor, si nuestro á nimo había
sido nombrarle por Archi vero perpetuo, y Que á este fin os
habia en tregado el Memorial y Resolución del Clau stro, que
nos dir igía is, para que en inteligencia de todo nos sirviés emos
toma r la conveniente providencia. Y visto por los del nuestro
Consejo con lo ex puesto en su inteligencia por el nuestro
Fiscal, por Auto que proveyeron en dos de es te mes , se
acordó ex pedir es ta nuestra Carta; por la cua l a pro bamos la
eleccion hecha por ese Clau stro en el doc tor don Fran cisco
Ottver para archivero segundo de es a Universidad. Y que
remos, que és ta , la del doctor do n Raimundo Texidor , y la s
demás, qu e en adelante se ejec uten, se entienda n y se an
vitalicias o perpetuas. Y en su consec uencia os mandamos ,
que luego que re cibáis esta nuestra car ta, tengn¡ s a los ex
presa dos don Raimundo Texidor y don F rancisco Olíver por
Archivero pri mero y segundo de esa Universidad, y les asís 
ta is y hagais se les asi sta con la consignacion que se les
hizo por el nues tro Consejo en el referido Auto de quince de
marzo de este año, y Rea l Pro visi ón en su virtud ex pedida
en vein tidos del mismo, cumpliendo con lo demás prevenido
en ella , que as ! es nuestra voluntad. Dada en Madr-id á diez
y seis de octubre de 1770. = Don Man uel Ve ntu ra F igue 
roa = Don And ré s de Simon Pontero - Don Phclipe Co
dall os = Don Anto nio de Veyán = Don Andrés Mara ver =
Yo don Juan de Peñuelas, Secretario del rey nuestro señor y
su Escr ibano de Cámara , la hice escribir por su ma n
da do con acuerdo de los de su Consejo = Registrada =
Don Nicolás Verdugo = Lugar del Sel + lo = Theniente
de Ca nciller Mayor = Don Nicolás Verdugo = Secretrio
Peñuellas = V . A. a prueba la eleccion que ha hecho el
Claus tro de la Universidad de Cervera en el doctor don

•.
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Francisco Oliver de Archivero de ella en clase de segundo,
en la conformidad que se expresa . = Gobierno . 1.a Corre 
gida .

En ac ta de la Junta de Clau stro celebrada en 18 de abril
de 1jjO se contiene el siguiente

REGLA :'IIE~TO QUE DEFL'\E DE UN :'I IODO CLARO Y PRECISO

LA ORGA~IZACIÓN DEL A RCHI VO

O I:lLlGACIONES POR LO PERTEN ECIE:STE AL .o\RC HIVO DE LA R EAL UN IVE RSIDAD

DE CER\' ERA

1. Recibirán los Archi veros los papeles en genera l por
inve ntario conforme índice y los entregará n del mismo modo
por ser es to muy conforme a Estatutos.

2. Será del ca rgo de los Archiveros conse rva r el Real
Archi vo en el estado en que se halla a r reglado hoy día;
perfeccionarle en 10 que falta y cont inua r su Reglamento en
lo sucesivo conforme á lo dispuesto e n el Rea l Despacho
de S . A .

3, A este efecto, y para lo demás , que podrá ofrecerse
resida n los dos en el Archi vo todos los días feriados de nueve
.i once hora s de la mañana ó más tiempo si fuese necesario,
desde 1.° de noviembre á 1,° de ju lio á escepción de los fe
riados de Navidad , de Semana Sa nta , y Pasqua, y de las
fi est as prin cipales, como son la Pu rísima Conce pcion, Cor 
pus, y otras semeja ntes i y quando estén los dos ó el uno
ocupados en las misma s horas , con funciones púb licas de la
Universidad ó par tic ula res de sus Cathed ra s .

·lo Desde 1.0 de julio á 1." de noviembre esta rá n en el
Archivo de las ocho á las diez de la mañana todos los mar
tes , y sábados de cada semana .

5. Quando uno de los dos es tubiere impedido por enfer 
medad, ó qua lquiera a usencia, cumpla el ot ro solo con todo
lo referido, rl no ser, que la ause ncia sea mayor de un mes,
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en cuyo caso deberá consentirlo el campa nero , por no se r
justo ta nto grabamen.

6 . Si los dos tuviesen neces idad de ausentarse á un
mismo ti empo, deberá el últ imo que quedase a bisar á los
S. S. Cancelario y Decano de l Claustro , qui enes le darán su
permiso, y pon drán el subst ituto ó los que les pa rec iere,
hasta volber uno de los dos prin cipal es .

l . Los S. S . Cancelario y Deca no, jus tos ó sepa rada 
mente podrán visita r el Archivo , siempre que gustaren .

8 . Por ningún caso ni motivo se perm ita sacar del Ar
chivo papel origina l, ni otro que sea único, á menos, que el
Claus t ro considere haber grave necesidad para alguna ca"
mision ; Da rá en es te caso recibo al co mis ionado y le volvera
luego que es té desocupado de su comis iono De los demás
papeles duplicados se podrá permitir , con recibo, quando se
necesiten, ó por su oficio , ó por com ision del Claustro; y
quando a lguno lo pidiese pa r ticula rm ente , para su persona ,
deberá pr eceder Li cencia de los S. S. Cance lario y De ca no ;
y si lo que pide es de pendiente de algu n ac uerdo del Cla us
tro. es te sola mente podrá consentir lo ; pero en esto no se ha
de inclu ir al Ca ncelario y Decano; porque el pr -imero por
t-a zón de su oficio, se le ofrecen cosa s , que no pueden
hazerse públ icas , r al segundo, por ot ros respetos de el
Claus tro.

9 . Se hará para en adelante un libro en el que se bayan
bacia ndo. por resumen , las representaciones , ca r tas r in
form es que ha ce el Claustro y se pondrán las respuestas y
resultas .

10. Si el Can cela rio dispone qu e es tén en el Archi vo
sus papeles, se le dará Armar io ó caxon correspondiente , con
llave, que t endrá en su poder, para sac ar los que le con
vengan.

11. También se podrá disponer que del arc a que hay
pa ra depósitos , tengan las lla ves los dos Archive ros y otra
el Notario de la Curia, respect o de que este ha de a sistir,
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para hazer y dar Iee de los Depósitos . Fueron aprobadas
dichas obligaciones por el Claustro y seguidamente havíen
da le parecido , poder se rvir .dcs 31'10 5 el Que ent rase en di
cho empleo y quatro el Doctor de T exidor nombrado por el
Consejo ; Se pasó al nombramiento del otro Archivero y ha 
viéndose executado por escr ut inio , fu é eleg ido el que se ex 
presa en la partida, de acuerdo en el tenor siguiente ; en Se
guimiento de esta su resolucion : havien dose nombrado por
un o de los dos Arch iveros de la Universidad el Doctor Fran
cisco Oliver Cathedrático de Vísperas de Medicina , después
de L érida , y aprovadas las diferentes obligaciones Que les
imponi a el Claustro, y teniendo presen te la Rea l car ta de 22
de mar zo último, que se habia leído en el celebrado á ..¡. de
es te mes , acordó se diese cuenta al Consejo, pa ra su a pro 
bacion, como lo tenia esto mandado en la misma Real Ca rta ;
y Que a l mismo t iempo, se ex ponga á su alteza , haver pare
cido al Claustro, antes de pasar aí esta el ecc ión, Que el qu e
fue se elegido sirva dos a fias este oficio y Que el Dr. Don
Raymundc Texido r , Cathedratico de las Clement inas, otro
de dichos dos Archiveros, qui en vino nombrado por el mismo
Co nsejo en a ten cion al mé ri to que tenia he cho , sirva este su
oficio, quatro años á no se r otra la intencion de S. A . en
qu an to á la duracion de los nombrados .

y I el referid o DI'. Texidor, ha viendose sa lido mient ra s ,
que se hiba á tomar es te a cu erdo , ex puso al Claustro an te s
de salirse que ha viendole nombrado S. A . por uno de los dos
Archiveros, sin Iimitacion alguna de tiem po , le parecia Que
no se le debia determinar, y pidió, sobre esto mismo, y en
par ticula r de di ch as obligaciones , expresare en su nombre,
que só lo podia y de se aba conformarse co n lo dispuesto por
Su Alteza en el citado Real Despacho.

Fue resuelto, Que el nom brado Dr. Oliver sir viese dos
aftas el empleo de Archivero y cua tro el referido Dr. T exi
dor 1 en a te nción al mér ito que ten ia hecho, en el Real Ar
chivo, y a fin de que en adelante, los Que entrasen tuviesen
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compañero , que los informase é ins tru yese , haviendose , pa ra
en a delante , acordado, nombrase por quatro a ños , á no ser
también que fuese otra la intencion , de S. A . en el referido
Rea l Despac ho , en quanto á la duracion de los que se nom
brasen en lo sucesivo i exponiendo á este efecto á S . A., al
darse cuenta del nombramiento del Doctor Oliver y como
mejor convenga la pa recida duracion así de los primeros
co mo de los sucesivos, en conseque ncia de lo resuel to, por
lo respectivo á uno, y otros , los fines correspondientes .

Ultimamente bener ó del todo obsequioso y rendido la
car ta del lImo. S r. Dir ector, con que se sirvió responder á
la del S r. Cancelario, co n qu e le di r igió la súplica del Claus
tro , por las dudas á el ofrecidas , en puntos de la Rea l Cé
dula de Su Magesrad, sobre g rados , dignándose S . Ilma. con
siderarlas dignas de proponerlas al consejo para su decla ra
cion , á fin de la mejor obse r vancia que desea el Claus tro de
todo lo mandad o en dicha Cédu la y de ha zerJas presentes en
el Consejo = Doctor ]oseph l\lolin er = Dr . Francisco An 
tonio Ganyet .

*. ,

Importantes notic ias se encuentran en el Libro Borra
dor del Sub índice general y Compendio de los muchos
asuntos que han ocurrido después del ano 1776, que se
custodia en el Archivo Universitario.

En el título «Archivero de esta Real Universidad » , fo
lio 1.0 del Lib ro , se dice: «En atención a que en los Estatu
tos de la Universidad no había disposi ción de Arch ivero con
la for ma lidad que parecfa conve niente para la mejor conser 
vación de l Archivo y continuación de s u reglamento, por
esta razón , después que el Ar chivo se puso en toda forma
desde el añ o de 1763 al de 1770 , a cud ió el Claustro al Con
sejo con representa ción de 13 de octubre de 1769 , sup li
cando la fa cultad de nombrar dos profesores por Archi-
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veros . con la de darles alguna ¡::"r8lificación por su muy
extraordmar¡c trabajo. Yen vista se sirvi é el Consejo con
su Real Ca rta de :n de mar zo de 1770 proveerse que ~e

nombrasen dos profesores por Archiveros , ent rando desd e
111<.'11:0 el Ur . U. Ralmundu Teaidor , }" habiendo e l Cla ustro
nombrado el otro en la persona d..l D r. D . F rancisco Ouver ,
dit> cuenta al Consejo para su aprobación, expomcndo al
misrnu tiempo 1:1 duda de si deberla n considerarle este em
pleo vttaue to Ó por tiempo rtotermtnado r quat : Sobre que
Iué servido r esol ver con otra Carta real de 16 de octubre
de l mismo ano, que aprobaba e l nombramiento hecho á fa
ver del oJicho Dr . Otíve- , r que estas ereccíones fuesen r se
CSC'C UI3 IiCn las demás en adelante vitalicias o perpetuas con
la consl¡{nacion de veinte r ocho libras anunas de gratific.,·
ción á ca da uno .

Se hacen ;t continuación re ferencias de Obra.c; para COJl_'_

trucci én de nuevo Archivo. citándose ca rt as del Secretario
del Cuerpo de 12 de mayo de 176i Y 2 de l;Cliembre de 1770
Que d ice se conservan en elli ... . 66 ; pero dichos documentos
debieron desaparecer ent re los innumerable& Que des gracia 
damente fallan en tan importante colección diplomática .

T ambit'n se mencionan In.<; nombramientos de Archivero
hecho a Iavor de O Cayeranc Rcjas , en 16 de agosto de 1;70
para sub.olilUir á D. Francisco Oliver- r más tarde de D. jose
Surls, I:.! de noviembre de I7i 1, ambos en representación
do¡ Oall....l ro, para desempeña r d ea r¡:-o en unión de D. Ra ·
mon de Texídor,

E l Con sejo Supremo de Castilla. con fceha 16 de septíem
bre de 1798 , ordenó al Claustro que informa ra acerca de la
pre ten sión del Dr. Texido, para Que se concediese a su hijo
D . Fra nc¡sco la .. grada . d<:'" Archivero de la Universidad r
continuación del Fuero acad émico, o bien se le nomhra ra
....ub ....tituto ron 1"1 mi.... mo .. goc e.: C"l Claustro inlormó con le"
ch n M de noviembre, r previa renuncia de [os Ca tedráticos
d iput ados, resolver en con trario de 10 solici tado por ('l doc-



(1) En el ex convento de l Ca r men, e l Archivo, según se deduce de los a nteceden
les que ex isten en el mi smo, sufrió cus trc ~mbios d e loca l y dos en el aClual edificio
d e la Univ ersi dad , además del !ru lad o desde Ce rvera á 1. U niversidad de Bar ce lona .
en el año IS,-S,
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to r Teixidor en 6 de agost o de IS08, el Secreta rio del Cuerpo
participó a l Can celario y Cla ustro de la Uni versid ad, que
S. A., en vista de la representación de la Universidad , de
11 de novi embre de 1802, en que habiendo fa llecido D. Ra i
mundo de T exidor , Catedrático de Pr ima de Cánones y otro
de los Archiveros de la misma , propuso en conformidad á la
Real Cédula de 22 de mar zo de 1770 al su jeto que le pareció
más apto para el desempeñe de Archivero, sirviéndose uom
brar pa ra Archivero de la Universidad al Dr . D. Francisco
Bosch, Presbítero y Catedrá tico de Teología mora l.

Posteriormente , en virt ud de Real Carta orden, fec hada
en 27 de agosto de 1806, S . A. apro bó el nombra miento
hecho por el Claustro de Diputados ¡i favor de D. José Roca
mora, Presbítero y Catedrático de Tcclogra , para una pla za
de Archivero, vacante por fa llecimien to de D. José Surés.

Tales son los datos contenidos en el mencionado Libro
S ubíndice, pudiéndose deducir del estudio de los Libros de
Cla ustro que las disposiciones promulgadas por el Real Con
se jo respecto al nombramiento de Archivero se cumpliero n
con todo rigor. dest iná ndose , a demás, a l servicio del Archivo
una sección de personal , seg ún cons ta en la clasifica ción qu e
de éste se hace en una de las remi siones del Claust ro Uni
vers itar io, celebrada el .:1. de ma r- zo de 1836.

La fructífera labor de l Archive ro Dr. Texid ó se re fleja
en los tomos de Indi ces que hoy se cus todian en el Arch ivo
Unive rsitario, sir viendo de sólida cimentació n pa ra deter 
minada etapa de la historia de la Univ ersidad, aunque des 
graciadamente los documentos no responden en su totali dad,
debido a las vicisitudes porque el Arch ivo ha pa sad o (1).

Los diversos planes y reg lamentos de enseñanza y Un i
versidad es dictados desde 1834 tienden a centra lizar la le-
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gislación, supri miendo los Estatutos y Ord enaciones priva 
tivas de cada Universidad, acordándose definitivamente en
el promulgado en 22 de mayo de 1859 por el mini stro de
Fomento Excmo. Sr. Mar qu és de Corvera.

En el Capítulo 5.", Artículo 8. °, se dete rmina que el Se
cre ta r io de la Un iversidad «cu ida rá el Archivo , siendo de
su incumbencia el arreglo y clasificación de los documentos
que en él se custodian.»

La creación del Cuerpo de Archiveros , Bibliot ecarios y
Anticuarios da por resultado que se pongan baj o s u custodia
g-ran número de Archivos y Bibliotecas: no obsta nte . el Uni
versitario de Barcelona no se incorporó al men cionado cuerpo
hasta que en virtud de comunicación dirigida al limo, Sr. Di 
rector de Instrucción Públi ca por el Rector D. Julián Casa
ña s , con fecha 7 de oct ubre de 1860, se solici ta qu e «en
atención á ha ber sido trasladado el Archivo del local que in
terinamente oc upaba al que se le ha destinado co n ca rácter
pe rma nente, y no pudiendo aten der á su servicio á ca usa del
exiguo personal de la Secretaría , se des tine á un empleado
de la Biblioteca ó del Archivo de la Corona de Aragón»; fu é
destinado en co mis ión temporal el ayudant e del Cuerpo de
Ar chiveros Btbliotecarios D . J osé Migu el Pérez de Villaoz ,
comenza ndo á prest a r s us servicios el día l .°de enero de 1881 .

Nue vamente el Rector solicitó de la Dirección g-enera l de
Inst ru cción Pública que, á seme janza de los Archivos Uni
versi tarios de Madrid y Sa lama nca, se agregara el de Bar
celona co n carác te r permanente al Cuerpo de Archiveros,
decretandose que así se efectuare en 16 de agosto de 1881 .

Desde es ta fecha ha figura do co mo es tablecimiento in
cor porado al mencionado Cuer po, no sufriendo la ley más
varia nte que la introd ucida en 7 de agosto de J895, por
la que los Archivos Universitarios se agregan á las respec
tivas Bibl iotecas, quedando, por tan to, dependientes de és tas
y su dirección á ca rgo de los Jefes de las Bibl iotecas Uni 
ver sitar ias.
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Espec iales ci rcuns ta ncias, que no son del caso enumerar,

han mot ivado la reciente organización y clasificación de l
Archivo Universitario , y bien puede afirma rse que, de co n
serva rse íntegra la doc umentación hist órica que en él deb ía
cust odiarse, no sólo en lo referente á la Universidad de Bar
celona , s ino también á las ex iste ntes en el antiguo Princi
pado de Ca talui'la ,supr imidas á la fundación de la de Cen-era ,
cuya documentación, en vir tud de la Real Cédu la dictada por
Felipe V, fué ordenada se trasladase á esta últ ima el Arse
nal Literario, sería de extraord inari a importancia , pudiendo
deducirse de su estudio el conocimien to de hechos de vital
interés pa ra la historia literaria de Cata luña .

La conservación de las colecciones diplomá ticas ha de 
jado , desgraciadamen te, ba sta nte que desea r ; hubie ra sido
necesar io para ello el espí ri tu de estud io y el cariño que por
libros y documentos ha ex istido só lo en las Cor poraciones
monás ticas á los que debemos tributa r justtaimo elog io cuan
tos por deber profesional ó afición á in vest igaciones histó
ri cas nos ded icamos á es ta clase de trabaj o literario,

Siguiendo el curso hist órico de la Unive rsidad de Barce
lona pueden marcarse en ella tres períodos : 1.0, des de su
funda ción ha sta su traslación á Cervera en el año 1717 ;
2 .°, desde esta época ha sta su definitiva traslación á Barce
lona en 184 2; 3 .°, desde dicha fecha hasta nuestros días . .

De la primera etapa nada se co nserva en el Archivo
Uni versitario : es ta ndo la Universidad bajo el patronato mu
nicipal su doc ume ntación ex iste en el Archivo de aq uell a
Cor poración (1); los fond os del Archivo Universitario perte
necen , por lo tanto , á los dos últimos períodos , clasificá n
dose aquéllos en dos se cciones : Histórica y Administrativa .

(1) se custod ia , la re lacionada direc ta me nte con l. admintstracién del Mun ici pio
en l. Uni ..ersidad en sus sec ciones de Del ib eraciones. Diel ll r íoy Or d inllcio nes. pero no
l. que pudiera titula rse docume'lt aci6n "tlimll del Sl udio.
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La Sección histórica abraza desde el ano 1717 ha sta 1845
Y la administrativa comprende, por consiguiente, desde est a
fecha hasta nuestro s días : la primera es tá formada por los
documentos de las Universidade s de Cervern. L ér ida, Gero
na , Tarragona , Vich y Palma: de ellas , á excepc ión de la
de Cervera , son escasos los documentos : de ésta han podido
colecciona rse los « Libros de Claustro y Can celarla » , e Li
bros de grados", «E xpedientes escolares» r « Reales Cédu
las», co mple ta ndo la Sección hi st órica todo lo referen te a
la Univ ersidad de Barcelona ha sta el a no 18 -J 5 .

La Sección moderna se subdivide en Facultades , Segunda
En señan za , Primera En señanza, Escuelas es pecia les y xe
gociado general , habiéndose hech o la s Subsecciones corres
pondi en tes á las Facultades diversas que se cursa n en es ta
Un iversida d 1 Institutos exist entes y suprimidos 1 E scuelas
Especiales y Normales, adoptando en toda s el riguroso orden
cro nológico y alfabético .

CUADRO DE CL ~SIFI CAC IÓN

SECC1ÓN H ,S 1Ó RICA

Unive rsidad de Cen era, 1717 á 1842
» » Barcel on a (segu ndo periodo ) de 1822 á 1845
» » L érlda, 1300 á 17 ' 7
» » Tarrago na , 1572 á If 7
» » Vich, 1645 á 1717
) » Palma , 1483 á 18,p

SECCIÓ N AmUNISTRATIVA

Facultade s . r

Cie nc ias
Derech o
Farmacia
F ilosofía r Letra s
Med icina
Notariado
Practicantes r Matronas

,.



De propó sito y con objeto de ha cer a hora especial men
ción he dejado de co nsignar, al tra tar de la Sección histórica ,
la ser ie má s importan te que en el Archivo se guarda y

~Iaestras .

A rquitectu ra
Be llas A rtes de Barce lo na
Co me rcio
I ng en ieros I nd ustriale s
Náutica de Barce lona

". )J> Masnou
In d ustri al de Villan ueva y Geltr ú

» » Tar ra sa

Barcel o na
Ger o na

1

L éeida .
T a rrago na
Baleares

IBa rcelo na
L érida

IT arragona
Ba leares

•

•• •
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Ins t itu to de Barcelo na
» » F ig ue ra s
» ... Ge ro na
» )lo L éeida

) » Mahón
» )lo Manresa I R93 á 1899
)) » Palma
» » Re us
» ) T arragona

I rO posició n
Escuelas S uperio r es.

\

Concurso
I ) E leme nta les

Traslad o

f Personal

¡Mater ial
Va rios

¡"I.e51'o, ,

Negociad o Ge ne ral.

Normale s .

Primera E nse ñan za .

Escuelas E speciales .

Seg unda Enseña nza .


